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La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  1’ TJ l i  lu  r o  .V E O S  E T J I V E S

H tí m A l{ I o

A YUN i'AMi KN jo: Actas cié las sesiones extraordinaria de 6 y 
ordinaria de 7 del actual.— Distribución de fondos del Interior y 
■ det Ensanche para el mes de febrero.—Orden del día para la 
sesión de 12 del corriente.

J u n t a  m u n ic ip a l : Acta de la sesión de S del presente mes.
.Al c a l d ía  p r e s iu k n c i .-v: Circulares a los Sres. Tenientesde 

Alcalde, para que hagan cumplir las Ordenanzas'municipales, en 
materia de construcción, no autorizando el comienzo de obras de 
nueva planta sin tener la oportuna licencia, denunciando a los 
contraventores. —Anuncio para que el día 17 del corriente se pre­
senten en e! Negociado de Deuda las Obligaciones municipales 
de Resultas, amortizadas en sorteo de 26 de diciembre próximo 
pasado.  ̂ ,

Comisiones; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Gobierno civil: Bando señalando los precios reguladores 

del aceite para lá venta a! por menor.
Secretaría ; Anuncios determinando plazo para presentación 

de redamaciones en los proyectos de iiistaíación de industrias 
que se expresan.—Concurso para proveer una vacante de Maes­
tro Jefe defesciiela, que existe en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, y bases porque lia de regirse.—Subasta para sumi­
nistro de suela, vaquetiiia y Calcuta para confección de calzado 
con destino a los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora eje 
la Paloma y Escuela-albergue.-Otra para suministro de 7.000 
pares de alpargatas con el mismo destino.-O tra, para suminis­
tro de 2,000 linetrós dé paño para confección de vestuario con el 
mismo destino.—Subastas pendientes de celebración.—Movimien­
to de personal,—Cementerios; antorizacioties de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Ne­
gociados 4.“, 6,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas..^Oibros 
recibidos en la Biblioteca municipal,—Entrada y salida de expe­
dientes en el Registro general durante el mes de enero último.

Contaduría: Anunció.de liaberse ingresado én la cuenta de 
Tesorería, abierta en el Bqneo t̂ e España, la cantidad correspon­
diente para satisfacer intereses y amortización de Obligaciones 
del «Empréstito de la Villa de Madrid de 1914»,-Cotización en 
Bolsa de los valores municipales.

Obras monicipales: Las en ejecución. .
 ̂ Po l ic ía  u r b a n a ; Denuncias y  servicios prestados por los 
guardias municipales,—Servicios prestados por e! Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias, de Alcaldía. . ' '

Abastos: Recaudación en eí Mercado de ganados.—Recauda-

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

C e m e n t e r io s : Inhumaciones del 22 al 28 de ener,o de 1919.
A p é n d ic e : Resultado del sorteo para amortización de Obliga­

ciones del Empréstito de 1868,
Boletín oficial del Canal dé Isabel If: Número 276,

A Y U N T A M I E N T O
' Sesión extraordinaria del día 6 de febrero de 1919, 

¿ ‘aVívící:o,—Presidencia del Excmo, Sr, Alcalde, D. Luis 
Garrido Joarisíi y del primer Teniente de Alcalde, señor 
Conde de Limmas.—Asistieron los Sres. Aguilera y Ar- 
joH4, Alvarez K, Villamil, Arribas, Asprón, Barranco, de 
Blas, Bastillo, Calvo. Calzado, Castillo, Corona, Cortés, 
Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fernandez Moreno, 
P'raile, Gabilán, García Cernada, García Revenga, Gar­
cía de Vinuesa, Goicoecliea, Hidalgo, Leyún, Maura, 
Ossorio, Ramos, Reglero, Sáinz de Baranda, Saornil, Se- 
rrán, Silva,'Tato y Amat y Tercero.

Excusó su asistencia el Sr, Noguera. _
Se abrió a las once y treinta y cineo minutos de la 

mañana. ,
O R D E N  DE L DÍA

Se acordó como proponía la Comisión 3.^ en dictamen 
feciia 28 del pasado mes de enero, que sin renunciar a 
ninguna de las facultades o derechos que sobre la materia 
puedan corresponder al Ayuntamiento, se eleve la instan­
cia íormulada poi* varios vecinos, propietarios e industria-" 
les de esta -capital, en solicitud de que se ordene a la 
Compañía de Tranvías del Este de Madrid, no altere los 
precios qué tiene establecidos én la linea de Ventas-Em­
bajadores, como ha anunciado en 21 de diciembre último, 
para qne rija el aumento de 20 y 35 pesetas, respectiva­
mente, a los abonos semestrales y anuales desde 1 de enero 
del corriente año, a conocimienlo del Ministerio de Fomen­
to, ante el cual pende de resolución un recurso de alzada 
de las Compañías de Tranvías, contra acuerdo de la Corpo­
ración municipal que aprobó el reglamento para el servicio 
de explotación de los tranvías de Madrid, regulando al 
propio tiempo de aquella superior Autoridad la concesión 
de las facultades que corresponden al Ayuntamiento, se­
gún determina el art. 1.“ del vigente reglamento de policía 
de Tranvías, cuanto se refiere a la alteración de las tarifas 
que deben ser aprobadas por la Alcaldía Presidencia.

Se dió cuenta de una proposición suscripta por el Sr. As­
prón interesando se adopten los siguientes acuerdos:

4?:
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Primero. Dirigirse al Sr. Ministro de Fomento, a fm 
de que con la urgencia posible se digne sancionar el re- 
^lamento del serWcio de tranvías aprobado por el Ayunta- 
Tniento en enero de 1917, desestimando, por tanto el re­
curso de alzada que contra el mismo interpuso el Uirectoi
de la Compañía. i

Segundo. Solicitar asimismo del Sr. Mmistio la pion- 
ta resolución, como en justicia corresponda, del expedien­
te incoado por el Ayuntamiento en 16 de abril de 1 dio, que 
encabeza una proposición del entonces Concejal o i . Alva­
rez Arránz, interesando de la Empresa de tranvías el cum­
plimiento de la obligación que tiene de verificar la instala­
ción de vías a las Estacione.s y mercados de la Cebada y 
Mostenses, con el fin de realizar el servicio de arrastre de 
mercancías de las estaciones a dichas plazas, en cumplí- 
niiento de una de las principales Fases que el Municipio na 
tenido en cuenta para otorgar la concesión del tranvía, lla­
mado de Estaciones y Mercados. ,

Tercero. Los precedentes acuerdos serán comunicados 
al Sr. Ministro de Fomento por una Comisión compuesta 
de tres Concejales y el Alcalde Presidente.

Dicha Comisión seguirá en funciones hasta tanto que 
el Sr. Ministro resuelva acerca dé los dos extremos que 
abarca esta proposición. . , , , *

Fué tomada en consideración, declarada urgente y 
aprobada, modificada en el sentido de que la Comisión a 
que se hace referencia en el apartado tercero sea consti­
tuida por ocho Sres, Concejales; acordándose desi^ai 
para formarla a los Sres, Francos Rodríguez, Gabilan. 
Goicoechea, de Blas, Marqués de Villabrágima, Serrán,
Corona y AsprSn. - . . . ■ j. j

Se levantó la sesión a las dos y veinticinco minutos de
la tarde.

Sesión ordin.aria del día 7 de febrero de 1919.—^ v- 
Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis Ga­

rrido Tuaristi. —Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Aspróii, de Blas, Calvo, Calzado, Castillo, Corona Cor­
tés Crespo, Cubero, Fernández Moreno, Fraile. García 
Revenga, García de Vínuesa, Leyún, Maura ,̂, Noguera, 
Ramos, Sáinz de Baranda, Saornil. Silva y Tato.

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en secunda convocatoria por, no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres. Corona y Pérez Toledo, siendo 
aprobadas las actas de las sesiones ordmana de di de ene- 
roliitimo y extraordiiiaria de 6 del actual*

A cuerdos: 1.° Consignar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el lallecimiento deí Exento. Sr. Minis­
tro de Hacienda, D. Fermín Calbetón, y transmitir este 
acuerdo a la fahiilia del finado.

2 °  A continuación el Sr. Presidente dió cuenta de ha­
ber fallecido también el ex Alcalde Exemo. Sr. Duque dé 
Santo Mauro, cuya gestión en dicho cargo enalteció cum­
plidamente, acordándose consignar en acta el sptimiento 
de la Corporación, transmitir este acuerdo a la familia del 
finado y levantar la sesión en señal de duelo, despachando 
únicamente los asuntos de trámite que no ofrezcan dis­
cusión. ■

Asunfos al despacho de oficio.
3. *’ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 1 del actual j  de los 
judiciales en trámite en 25 de enero último, y dejar aquélla
a disposición de lös Sres, Concejales. . , , i

4. “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 29 de enero últjnio, 
trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se declara, como conte.stación a instancia ele­
vada por la Alcaldía, relativa a la forma y cantidad en 
que ha de satisfacerse a la Diputación provincial el cupo 
de contingente, no nece.sita, para ser ejecutivo en la forma 
en üue aparece redactada^ la sanción de dicho Mtnisteno.

5. “ Pasar a la  Comisión respectiva una providencia de 
Exemo, Sr. Gobernador civil comunicada con fecha 2bdei 
pasado mes de enero, por la que, conformándose con lo

informado por la Comisión provincial, desestima ri recui- 
SO de alzada interpuesto por D- Juan Carrascosa bañe hez, 
contratista del servicio de construcción.y conservación de . 
aceras v pasos de cemento de las vías públicas del Jinsan- 
che contra acuerdo del Ayuntamiento que desestimó ins­
tancia pidiéndola rescisión de dicho contrato o el estudio 
v proposición de una novación del mismo, ,

6 °  Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del E.vcmo. Sr. Gobernador civil, fecha 28 del citado mes 
de enero, por la que, de conformidad con lo informado pol­
la Comisión provincial, estima el recurso de alzada intm-- 
puesto por D. Pedro Navarrete, por sí, y en representación 
de su hermano D. Luis, contra acuerdo d.el A 3̂ untamiento 
que desestimó instancia de los recurrentes en la que inte­
resaban el pago de obras ejecutadas en el l arque de Ma­
drid con motivo de Va Exposición de industrias de 190/.
■ 7 ° Quedar enterado de otra providencia del excelentí­

simo Sr. Gobernador civil, fecha igual que la anterior, de­
clarando que no es de su competencia conocer del recurso 
interpuesto por D. Ricardp Salvador!, como Direrior ge­
neralde la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefac­
ción por gas, contra acuerdo de la Alcaldía notificado el 
2 de junio de 1915, por el que se ordena a aquélla la devo­
lución ál Ayuntamiento del terreno que dice cedió en usu-

Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, de la misma fecha que las dos 
anteriores, por la que/conformándose con lo inforinadp por 
la Comisión provincial, desestima el recurso de alzada iiv 
terpuestü por D. Ricardo Salvadóri, como D ir^ to r gene­
ral de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por gas, contra acuerdo del Aj'untamiento concediendo a 
la sSciedad Española de construcciones eléctricas licencia 
para establecer en varias calles arcos voltaicos o lamparas
de incandescencia intensiva. . . , , i

9.“ Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, de igual fecha que las tres an- 
toríores, rísolvíondo, de conformidBti con lo iniqrnisdo por 
la Comisión provincial, en el recurso de alzada interpuesto 
por D Ricardo Salvador!, en concepto de Director gene­
ral de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por contrLí decreto de l¿i Alcaldía ordenando hacer 
efecUvas las multas de 1.000 pe,setas diarias que le fueron 
impuestas por acuerdo municipal de 10 de mayo de 191o, 
por no haber llevado a cabo la instalación dé gas compri- 
niido, en ei sentido de que procede desestimar ¿1 citado ij- 
curso, sin perjuicio de la providencia que resuelva el e 
igual clase interpuesto por la pimpia Compañía, contra ei 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en la fecha que que-

^Vo. ' Ouedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr!"Gobernador civil, de la misma fecha que las cua­
tro anteriores, por la qne, conformándose con lo míormado 
por la Comisión provincial, desestima el recurso de alzaüa 
interpuesto por D. Ricardo Salvador! a nombre de la Com­
pañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por ga^ con­
cesionaria del servicio de alumbrado público de esta Corte, 
contra acuerdo del Ayuntamiento, fecha 6 de julio, 9“̂  
estimó la reserva de los derechos que la concede el Real 
decreto de 15 de julio de 1916, sobre supresión, .a pai'br oe 
las once de la noche, de la mitad de los locos o luces aei 
alumbrado público en todos los Ayuntamientos de Lspana 
donde sea de gas o eléctrico si el llúido se produce por

U. Quedar enterado de Otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, de la misma fecha que Us ante­
riores, resolviendo, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincial, el recurso de alzada interpuesto p 
D Ricardo Salvador!, como Director general de la-uom- 
paftía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por gas, con­
cesionaria del .servicio de alumbrado público, contra 
to de la Alcaldía, fecha 8 de agosto de 1917, por el que, en 
cumplimiento del art. 17, párrafo segundo del. contrato y uv 
lo ordenado en otro decreto de 30 de julio anterior, se la 
ga a realizar a su costa Iqs ensayos de drenaje que han u 
servir de base para en su día ejecutar los generales e 
minados a salvaguardar el arbolado público de los 
perniciosos que en él causen las fugas de gas, en el se
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de que procede desestiniiir el recurso, »si bien llamando Ui 
atención del Ayuntamiento para que los ensayos de drenaje 
a que se refiere el decreto, se verifiquen teniendo en cuenta 
el contrato para el servicio de alumbrado público de la po­
blación, y del modo menos oneroso para la Compañía re­
currente. ■ . .

12, _ Pasar a la Comisión correspondiente otra provi­
dencia del .Esemo. Sr, Gobernador civil, fecha 27 del 
actiuil, por la que, conformándose con lo informado por la 
Comisión provincial, estima el recurso de alzada inter­
puesto por D. Ricardo Salvador!, en concepto de Director 
general de la Compañía Madrileña de Alumbrado y Cale­
facción por gas, contra decretos de la Alcaldía fechas 5 , 
22 y 23 de octubre de 19Í5,‘relacionados con la instalación 
de! servicio de alumbrado público en la avenida del Conde 
de Peñalver, correspondiente al primer trozo del proyecto 
de Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza,del Calhio con la calle de Alcalá, y, en 
■su consecuencia, se revocan los tres decretos reclamados.

13. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 25 del corriente, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, resuelve el recurso de alzada formulado 
por Ü. Rafael Martínez Zapatero, contra acuerdos muni­
cipales concediendo licencia sin exención de derechos para 
obras en la Casa Asilo de María Inmaculada, sito en el 
paseo del General Martínez Campos, números 18 y 20, en 
el sentido de que procede estimar los recur,^os formulados 
por el Sr. Martínez Zapatero, en la representación que 
ostenta, sólo en el primer extremo, o sea en lo referente a 
la nulidad del acuerdo de la Comisión de Hacienda y de­
creto de la Alcaldía en el primer recurso, y la nulidad de lo 
acordado en 1 de junio de 1917, en cuanto deniega la exen-'
ción de derechos en el segundo; declarando en su lugar 
que por ser esta materia privativa de la Junta municipal,
previo acuerdo del_ Ayuntamiento, se tramiten am'bas 
solicitudes de exención en la forma legal, acordando dicha 
entidad lo que estime procedente, oído el dictamen de la 
Comisión de Hacienda.

14. Pasar a la Comisión respectiva otra providencia
del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 28 del corriente, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial, resuelve el expediente instruido por el 
Avuntainientp para el establecimiento de un arbitrio ex­
traordinario para la extinción de la mendicidad callejera y 
socorro a los indigentes que lo soliciten, en el sentido de 
que procede hacer votar al Ayuntamiento de Madrid la 
obligación lega! 3- los medios propios que las Juntas local 
y provincial de protección a la infancia 3' extinción de la 
mendicidad dependientes del Consejo Superior, tienen para 
el estudio y resolución de este problema, al objeto de que:, 
no se confundan las privativas esferas de las entidades lla­
madas a intervenir en dicho problema; 3' devolver el expe- 
pedíente al Ayuntamiento para que una vez sometido a su 
criterio dicho aspecto de la cuestión, desista de ios indica­
dos arbitrios o complete el expediente para poder resolver 
con el conocimiento debido, en vista de los citados docu­
mentos. - ■

15. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Dirección del servicio de con.servadón catastral,' 
fecha 24 de! corriente, tra.Sladando acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda, confirmando re- 
solaciúií de la Subsecretaría de dicho Ministerio de 15 de 
enero de 1918, por la que denegó la devolución de las can­
tidades satisfechas en concepto de contribución territorial, 
por e! predio núm. 11 del polígono 3 del avance catastral 
denominado Dehesa de Amaniel, concediendo a la vez él 
derecho a la exención perpetua del pago de la contribución 
del referido predio.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
a moción de ia Alcaldía, proponiendo, de conformidad con 

lo acordado por la Junta local de Reformas Sociales, la 
lormación de la Estadística del trabajo 3' de los Censos pa­
tronal 3̂  obrero 3" presupuestos para su realÍz;v'Íón.

O' Pasar a la Comisión respectiva una comunicación
de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la jubilación del 
Lecaiio de los Arquitectos municipales, por haber cum­
plido la edad reglamentaria.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

I* roce (lentes de la  se!>idii de ä-tdc enero;

CUARTA.—Fomento.
Se acordó la continuación sobre la mesa de los dictá­

menes siguientes:
Proponiendo se desestime la solicitud de la Sociedad 

Hidráulica Saníillana, para el tendido de una tubería 
desde la plaza del Progreso hasta el puente de Toledoi 
se confirme la autorización concedida por la Alcajdía Pre­
sidencia en 21 de septiembre último, y que, en lo sucesivo, 
estas autorizaciones se acuerden por el A3mntainiento.

Enmienda al mismo de! Sr. Arribas,
Proponiendo la reforma del reglamento de abono de 

jornales a obreros municipales.

l'rocedente« (le la  sesidii antcrioi'.

PRIMERA.—Gobernación.
■ Proponiendo las bases a fin de anunciar concurso, por 
.treinta días, para arrendar la zona de recreos del Parque 
de Madrid durante la temporada de 1919.

Proponiendo el nombramiento de un ordenanza de las 
dependencias municipales, en vacante producida por falle­
cimiento. .

TERCERA.—Policía urbana. ‘
Proponiendo la provisión de la plaza de Administra­

dor segundo de lös Mataderos,
SEXTA.—Ensanche.

Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 3.“, la devo­
lución de fianza al contratista del suministro de efectos v
entretenimiento de! material de alumbrado piiblico por pe­
tróleo en el Intedor y en el Ensanche, cuyo contrato ha 
sido rescindido por acuerdo del Exemo, Ayuntamiento en 
4 de octubre de 1918.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes: 
Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada para 

asuntos propios por un Oficial cuarto de Contabilidad, y 
nombramiento del opositor en tprno núm, 24 de los aspi­
rantes a ingi'eso. . '

Proponiendo el reingreso como Oficial cuarto del pri­
mer grupo de Administración de un excedente, en vacante 
producida por fallecimiento.

Proponiendo lös ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de macero suplente, vacante por mllecimiento.

SEGUNDA.—Hacienda.
Proponiendo se acredite en concepto de gratificación, 

el haber asignado a un Escribiente. ■
Proponiendo el reconocimiento y abono de un crédito 

de 416‘33 pesetas, por suministro de albulactot a la ins­
titución municipal de Puericultura.

Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 516 
pesetas, por suministro de aparatos ortopédicos, y. su in­
clusión en el primer presupuesto que se forme.*

Proponiendo se confirme el decreto de la Alcaldía Pre- 
ííidencia, desestimando dos instancias solicitando exención 
de derechos por aj?ertura de establecimiento enclavado en 
el trazado de la Gran Vía.

Proponiendo la clasificación pasiva de una M aestra, 
jubilada, con el haber de 1.500 pesetas anuales, '

1.5. Interponer recurso contencioso administrativo ante 
el l ’i ibunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, contra resolución guber­
nativa, fecha 15 de diciembre último, que anuló el acuerdo
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-1

aprobatorio de la clasificación de ¿erechos pasivos asig- , 
nada a D. Faustino del Barrio García, y declaró, su lu­
gar, que la pensión que correspondía asignar a dicho se­
ñor es la de 3.2ÛÛ pesetas, o sea el SO por 100 de su sueldo 
de 4.000 que con el quinquenio de 500 pesetas percibí^, 
debiendo interponerse dicho recurso antes del día 2b de 
marzo próximo,, a cuyo efecto se librarán al Procurador 
consisíoriíil las certificaciones correspondientes, sin per­
juicio de que se comunique al interesado, según ordena la 
expresada resolución gubernativa. c v r

16- Formular recurso de queja ante el Excmo. b ^  Mi­
nistro de Hacienda, contra el acto realizado por la Teso- 
rerfa que al verificar el Sr* Tesorero iminicipal el cobro de 
los Í6 centésimas sobre recargo en la contribución territo­
rial, descontó 140.000 pesetas, por 10 por 100 sobre el arbi­
trio de pesas y medidas de los años 1915 al 19L y trimes­
tres primero, segundo y tercero'dei año de 1913.

TERCERA,—Poiieia u rb an a .
17. Interponer recurso contencioso administrativo 

el Tribunal provincial, de conformidad con io informado 
por los Letrados consistoriales, contra providencia del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, estimando re ­
curso interpuesto por D. Ricardo Salvador!, como Direc­
tor general de la Compañía Madrileña de Alumbrado y 
Calefacción por gas, se declara nulo el acuerdo municipal 
de 14'de septiembre de 1917, en el cual se declaró la res­
cisión del contrato con incautación de la Fábrica, maquina­
ria y demás servicios, v que siendo ejecutiva la providen­
cia del Exemo. Sr. Gobernador civil, se proceda desde 
luego a efectuar los oportunos requerimientos para que la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por 
gas, contratista del alumbrado público detesta capital, se 
haga cargo de la Administración de la Fábrica, rnaqui- 
nariay ' demás anejos al servicio del alymbrado público 
por gas.  ̂ . ,

Votaron en contra los Sres. la to .  Aguilera ÿ  Arjona, 
Corona, Castillo v Ramos.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes siguientes: 
Proponiendo que el contratista, del suministro de voi- 

quetes para ql Parque del Oeste, continúe prestando este 
serv'icio hasta que haya nuevo contratista o durante los 
cuatro primeros meses de este año, como se determina en 
la condición 26 del contr.ito. • ■ j r

Proponiendo se desestimen tres instancias pidiendo li­
cencias para instalar quioscos, para venta de periódicos 
una, y las otras <4os para estanco.

Proponiendo la denegación de licencia para intalar un 
quiosco con destino a la venta de periódicos en la calle de 
Alcalá, núm. 135, esquina a la del General Pardiñas.  ̂

Proponiendo la renovación de licencia déla carbonería 
establecida en la casa núm. i de la calle de Barbíeri.

Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre parte en 
el sumario que se instruye por el Juzgado de primera ins­
tancia e instrucción del distrito del Centro, por desobe­
diencia a los mandatos de la Alcaldía, sin renunciar por 
ello a la indemnización que en su caso pudiera correspon­
derle. .

Proponiendo la provisión por ascenso de la vacante de 
maquinista primero del servicio contra Incendios,

Proponiendo la designación de una Comisión, que junta­
mente con la nombrada por la Diputación provinciai, en­
tienda en la adquisición del solar resultante de la demoli­
ción del Hospicio, para construcción de un mercado de 
Abastos.

Proponiendo se saque a concurso .libre, por término de 
veinte día.s, el arriendo del mercado de Olavide.

/  . CUARTA—Fomento.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes: . 
Proponiendo se consienta la resolución del Exemo, se­

ñor Gobernador, por la que se fija en 77,431‘32 pesetas, la 
cantidad abonable por la expropiación de la casa núm. 15 
de'la calle de Embajadores, y que su pago se verifique en 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal. . ' r .j

Proponiendo la aprobación del provecto de reforma de 
la Casa de Socorro del distrito del PIpspicio, formulado

por el Arquitecto de la tercera sección, y que se solicite 
la oportuna excepción de subasta para realizar las obras
por administración, * < l

Proponiendo se considere improcedente la petición ne* 
cha por el Hospital provincial.'del importe de ,11‘estancias 
causadas pór un obrero municipal.enfermo.

quinta.—Beneñeeueia y Sanidad.
Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes:
Proponiendo la provisión de una plaza de Médico prime­

ro, vacante por defunción y sus resultas.
Proponiendo, en dos expedientas, la concesión de pró­

rrOga de excedencia a dos Médicos numerarios.
PROPOSICIONES

‘ Tomar en consideración y pasar a las Comisiones les- 
pectivas las siguientes; ■

18. Una, suscripta por el Sr. Üssono, en la que para dar 
mayor amplitud y eficacia a la Beneficencia municipal ais^
lada, propone: .

Primero. Que el Ayuntamiento acuerde ser necesarios 
cinco establecimientos indispensables para los fines que
expresa, . ,

Segundo, Que en el próximo presupuesto dedique can- 
tidad%astante, que podría calcularse á p r io r i en 250,000 
pesetas, para acometer los alquileres o el pago de primeros 
plazos de uno de los dos edificios que urge buscar. .

19. Otra, suscripta por el Sr. Gabilán en la que, aten­
diendo reclamaciones de los propietarios y vecinos de las 
barriadas situadas, al otroTado de! río Manzanares, servi­
das por el puente de Segovia deque la anchura de dicho 
puente es ya insuficiente para contener el creciente tráfi­
co a que está afecto, propone entre otras soluciones que 
menciona; la de que se acuerde construir a ambos lados 
del puente actual y a  poca distancia del mismo dos pasare­
las o puentes de una anchura suficiente para compai tir con 
él la circulación total, y emplazadas en la mismarasante 
de los paseos de la canalización del río, o sea en nivel más 
bajo que e! antiguo puente, con lo que no ocultarían la vis­
ta de éste, a cuyo efecto deberá encargar.se de su estudio 
y desarrollo a los técnicos municipales, puestos prcvianicn- 
te de acuerdo con los del Estado en lo que al emplazamien­
to y disposición de los nuevos puentes, en relación con la 
canalización del río se refiere; pudíendo aprovecharse la 
oportunidad para hermosear y regularizar el acceso al re­
ferido puente formando una gran plaza con arbolado y jar­
dines donde cqnvergen la carretera de Extremadura, el 
paseo del Marqués de Monistrol y la carretera de San Isi­
dro, cuyo trabajo podrá encomendarse al Aquitecto mu­
nicipal de la sección correspondiente,

20. Otra, suscripta por los Sres. García Revenga, 
Fernández Moreno y Pérez Toledo, interesando se formu­
len el proyecto y presupuesto necesarios, para la instalación 
de bocas de riego en la calle de Toledo, trozo comprendido 
entre la puerta y puente del mismo nombre, no sólo para 
poder sofocar un incendio, sino para verificar el riego con 
la debida normalidad. _

A D [_C 1Ó N

Asuntos al despacho de oflelo.
21. Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 1 del actual, trasladan­
do Real orden del Ministerio de la Gobernación , por la que 
se declara la incompetencia de dicho Ministerio, para co­
nocer del recurso formulado por la Alcaldía Presidencia, 
contra providencia gubernativa que declaró nulo el acuer­
do del Ayuntamiento adoptado en sesión de 14de septiem­
bre de 1917, .sobre rescisión del contrato celebrado con la 
Compañía Áladriieña de Alumbi'ado v Calefacción por gas, 
para el servicio de alumbrado público y otros extremos.

22. Pasar a la Comisión respectiva una providencia
del Éxemo. Sr. Gobernador civil, comunicada con fecha 
uno del corijiente, concediendo, en uso de la facultad que 
le confiere el art. 42 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, la excepción de subasta y de concupo solicitada 
para contratar con las Compañías «Unión Eléctrica Ma- 
drileiia» y «Cooperativa Elecíra Madrid», el servicio de
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alumbrado eléctrico de esta capital, complementario del 
suministrado por gas.

23 . ' Pasara la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Exemo. Sr, Gobernador civil, fecha 31 de enei'o 
dltimo, en la que ruega que para poder cumplir lo que in­
teresa ni Director general de Administración, se lé mani­
fieste si el Ayuntamiento insiste en la emisión del Em­
préstito de 146.000.000 de pesetas, o se te considera de­
sistido, en vista del que se autorizó por Real orden de 5 de 
noviembre último de 35.000.000 de pesetas.

24. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación
del Exemo. Sr. Gobernador civil, fecha 30 de igual mes 
que el anterior, trasladando Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, que dispone se cumpla y ejecute la,sen­
tencia dictada en 10 de diciembre último, por la .Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribuna! Supremo, porta 
cual se absuelve a la Administración general del Estado 
de la demanda deducida por el Ayuntamiento. contraiReal 
orden de dicho Ministerio de 26 de agosto de 1916, fijando 
la cantidad abonable a los testamentarios de la Duquesa 
viuda de Nájera, por la expropiación de dos parcelas del 
solar núm, 9 de  la calle de Nicolás María Rivero en 
25,625‘52 pesetas. ■

O R D E N  DE L DIA

Asunto eon dictamen de la Comisión primera (Gobernación),

Quedó sobre la mesa el dictamen, proponiendo la cele­
bración de festejos en el próximo Carnaval.

Se levantó la sesión a las once de la mañana.

I N T E R IO R

Di'st)'c¿^naó/i de fond o s pat a el m es de feb re ro  de 1979,

CAPÍTULO PRIMERO

G a s t o s  d e¡  . A y u n t a m i e n t o .

Artículo ¡."—Oficinas cen trales.................. .
— S,"—M ateria l.........................................
— 3.”—G astos de Casas Consistoriales
~  4."—Almacén de efectos de V illa ....

• — 5,"—Imprenta .....................................
— ¿.‘’—Q uintas...........................................

. — 7."—Estadística y Elecciones............
— 8.“—Gastos de representación.........
— S,"—Al qui ¡eres de Juzgados y Fiei

con traste,...................................
— !0,"—Gastos de administración y co­

branza..........................................

CAPITULO II

P o l i c í a ,  d e  s e g u r i d a d .

A rúcalo I."—Alcaldías y T enencias................
— 3."—Guardia nuinicipu!......................
— 3."—Armamento y vestiidrio............ .
— 4,“~Segiiro  de incendios y acci

d e n te s ................ 1 ......................
— 5."—Socorro de incendios y salva

mento..........................................

a r t íc u l o s

Pesetas.

07.743'5O

4-483*33 
1 575'49 

13.®3‘i7 
135 

2B.Í 
8.44!‘66

116.326*78

CAPITULOS

Pesetas.

CAPÍTULO m

P o l i c í a  u r b a n a  y  r u r a l .

Articulo 1,"—G astos generales.......... : ..........
— 2."—Alumbrado...................................
— 3 ," -Limpiezas.....................................
— 4 ." - Mercados y puestos públicos..
— 5.“—M ataderos....................................
—, 6."—Laboratorio..................... ...........

■ C A PlTU l,0 [V

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Artículo 1,"—Instrucción primaria obligatoria 
— 2.”—Instrucción primaria voluntaria.

Suma y  sigue ................ ........

33.G95'89
126.320‘53

G7.n06‘in

16S'IÍ7 
193.419'13 
188.339'S9 
13.816 
43.878‘.'i5 
64.064'19

27!.614‘49

227.692'45

50G.7Í4'36

55.6t4'93
.54,344‘Tíi.

109.059*68

■ : •

. Suma anterior....................

Articulo 3 ." -Archivo y Biblioteca municipal,
— 4."—T eatro  Español............................
— 5,"—Banda rainiicipál de m úsica ..,,,
— 6 ." -Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza.. . . . . . . . . . . .
— 7."—Reformas Sociales..................... .

C A P Í T U t ,  O V

Beneficencia.

Articulo !."—Casas de Socorro y auxilios mè­
di co-f a rntac ènti eos ..................

— 2."-Instiíución municipal de Pueri-
. cu ita ra ......................................

— , 3.“—Colegios deNiiÉstra Señora de
la Palom a...................................

— 4,'’—Colegio de San Ildefonso...........
— 5."—Auxilios benéficos.......................
■- 6,"—Socorroycoiiduccióndepobres

transenntes...........-.................
— 7,"- Epidemias ......................................

CAPÍTULO Vi

O b r a s  p  ti b i ¡ c a s . '

Articulo I,"—Vías públicas................................
— 2."—Fontanéría A lcantarillas...........
■ ■ 3."—Arbolado, Parques y Ja rd in es ,,
— 4,"—Sección de  Edificaciones.........
— 5,“—Cementerios municipales...........
— 6,“—Sección facultativa de Propie­

dades de la V illa ......................
— 7,"- Junta técnica de Salubridad e

_ H igiene..................... .................

1.004,951*30

CAPÍTULO VII

í . o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .  

Artículo único.—Cárcel del partido__

C A P ÍT U L O  VIH

Montés.

Artículo úuico.—fNo se consigna crédito)!, . .  

CAPÍTULO IX

Cargas.

Artículo 1.“—Censos corrientes.......................
— 2."—Censos atrasados........................
— 3.“—Funciones de iglesia y festejos
— 4.“- P en sio n es.....................................
—r 5,"—Intereses y amortización de las

Deudas n iun idpales..............
— 6."—Créditos reconocidos................
— 7,"—Compromisos varios y subven

c lo n es..................................... .
— 8."—Expropiaciones...........................
— S."—Litigios.........................................
— IO."—Contingente provincial.............
— 11."—Contribuciones e im puestos...

CAPÍTUI.O X •

Obras de nueva construcción:

Articulo único,—Obras de nueva construcción 
.

CAPÍTULO XI L

fmprecisios.

Artículo único.—G astos imprevistos!..............

C A P Í T U L O  X I! ■

' Resultas.

Artículo único.—Obligaciones de presupues­
tos cerrados.......................

T o t a l e s ..................................................

ARTÍCULOS

Pesetas.

109.950*68

2.541‘24

91.S92‘27

4.500
3.960‘56

149.428*26

33,177'80

72.286'57 
IÜ.120'83 
74.167‘69

Otó
31.753‘96

166,291'76 
114.459*48 
116.914*90 
. 23.368'66 
23.945

5.879'10

1.582‘50

37.497‘72

923'60

658‘33
.453‘33

I,666'66

354
99

.112'83
,333*33

,166'66
,458‘33

8.333‘33

CAPITULOS

Pesetas.

¡.004.051*30

142.^375

371,675'64

452.441*40

37.497'79

. 485.778‘07

8.333*33.)]

9.503.530^61
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E N S A N C H E

D istribu ción  de feudos para  el }>ies de feb rero  de 1919.

,1." ZONA 2 .“ ZONA 3." ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

26.874*17 26.994*29 9.364*86 63.‘¿33‘32
»

» »

26.874*17 26.994*29 9.364*56 63.233*32

6.16P10 6,1S8'67 2.146*96 ' 14,496*73

4,526*35 8.137*95 1.740*33 14.404*63

■ 7.271*55 
61.752'82 
25,024'21 

9.967*30

9.313 
70,904*07 
20.901 *23 
9,724*47

3.230*86
60.800*08
11,301*25
3.297*39

21.815*41
ia3.456'97
57.226*69
22.989*16

106.015‘SS 110.842*77 68.629*58 285.488*23

41.262‘42
7.429*12

49.061*62
7.462*33

15,389*25
2.588*83

105.713*29
17.480''28-

» í> * »

,409*39 368*17 141*60 919*16
» »

49.100*93 56.892*12 - 18.119*68 124.112*73

. 467*25 • 691 ‘82 , 187*28 1.246*35

CAPÍTULO PRIMERO,—Gastos del Ayuntamiento.
. Artículo 1 .'’—Administración central.................................................

— 2. “—Retrjbueioues...................................................... ............
— 3.°—Material.................................................. ....................

Total...........................................

CAPITULO \\.—Policía de seguridad.
Artículo único,—Guardia municipal......................................... ,........

CAPÍTULO III.—A j/ícíq urbana y  rural.
Artículo único.—Alumbrado....................... ........................................

CAPÍTULO IV.— Obras públicas. .
Articulo 1 .“—Personal facultativo, subalterno y material. , ..........

— 2 .“- Vías públicas..................................................................
— 3 .“—Fontanería Alcantarillas...............................................
— 4 .“—Arbolado«......................................................... .............

Total...........................................
CAPÍTULO V .-C argas.

Artículo 1. “—Intereses y amortización de la Deuda por expro- 
■ piaciones....................................................................

— 2 .“—Obligaciones reconocidas............................................
— 3 .“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza. . . .
— 4 .“—Pen.siones a! personal obrero y accidentes de!

trabajo......................................... '.............................
— 5 .“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior—

* Total..........................................

CAPÍTULO VÍ.— Impreoistos. '
Artículo único.—Imprevistos..............................................................

E  S  T J M  E  IV

I." ZONA 2.'* ZONA 3 .‘ ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO I,—Gastos del Ayuntamiento.......................... ■ 26.874*17 26.994*29 9.364*86 63.233*32
— 11.—Policía de seguridad................. ........................... 6.161*10 6.188*67 2.146*96 14.496*73
— III.—Policía urbana y rural......................................... 4.526*35 S. 137*95 1.740*33 14.404*63
— IV.“ Obras públicas....................................................... 106.015*88 n 0.842*77 68.629*58 285.438*23
— V,—Cargas........................................................ ........... 49.100*93 56.892*12 18.119*68 124,112'73
— VI.—Imprevistos............................................................. 467*25 591*82 187*28 1.246‘35

T o t a l ................................................. 193.145*68 209.047*62 100.188*69 502.981*99

DU DII m \  Li m m  oíídi^í r i í  n  de m i m  de m

Asunto al despacho de oficio.

SOBRE I.A MESA
1. Moción de la Alcaldía Pre.sidencía, proponiendo, de

conformidad con lo acordado por la Junta local de Refor­
mas Sociales, la formación de la estadística del trabajo y 
de los censos patronal y obrero, y presupuestos para su 
realización. '

D E  N U E V O  D E S P A C H O
2. Lista deasunto,s pendientes de despacho^ de la.s Co­

misiones. •
3. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 

trasladando otra de la Dirección general de .Administra­
ción, en que participa hallarse de manifiesto el expediente 
instruido en el Ministerio de la Gobernación, con motivo 
de recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento,

contra providencia gubernativa nombrando perito tercero 
en expediente de expropiación de'íerrenos en el paseo de 
Ronda, a doña María de las Mercedes Muñoz, por término 
de veinte días, para presentación de documentos o justi­
ficantes que consideren conducentes a su derecho.

4. Providencia gubernativa, declarando que no procede 
conocer del expediente instruido por la Alcaldía para de­
terminar si existe incompatibilidad entre los cargos de 
Consejero de Estado, y Concejal que desempeña el Sr. Du­
que de Alinodóvar del Valle,

5. Providencia del Gobierno civil, autorizando provi­
sionalmente el expédieníe instruido por el Ayuntamiento 
para prorrogar el presupuesto de 1918 por el primer tri­
mestre de 1919 y ios suplementos de crédito necesarios a 
fin de satisfacer desde l de enero del año actual, el au­
mento de.haberes y jornales consignado en la plantilla 
del Interior, aprobada por el .Ayuntamiento eil* 23 de no- 
vierabi'e y "por la Junta municipal en 20 de enero pasado.

6. Providencia del Gobierno civil, autorizando provi­
sionalmente el expediente instruido por el Ayuntamiento
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para prorrogar el presupuesto de 1918 por el primer tri­
mestre de 1919 y los suplementos de créditos necesarios a 
fin de satisfacer desde 1 dé enero tìel año, actual, el au­
mento de haberes y jornales consignado en la plantilla del 
Irnsanche, aprobada por el Ayuntamiento en 25 de no­
viembre y por la Junta municipal en 25 de enero pasado,

7. Traslados de residencia.

O R D E N  DEL DÍA

hsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

Procedentes de la  sosidn de ile enero.

CU ART A.—Fom ento.
8. Proponiendo se desestime la solicitud de la Sociedad 

Hidráulica. Santillana, para el tendido de una tubería desde 
biplaza del Progreso hasta el puente de Toledo, se confir­
me la autorización concedida por la Alcaldía Presidencia 
en 21 de septiembre último, y que, en lo sucesivo, estas au­
torizaciones se acuerden por cl Ayuntamiento.

Enmienda al mismo del Sr. Arribas.
9. Proponiendo la reforma del reglamento de abono de 

jornales a obreros municipales.

Procedente» de la  »e»ióii de ítl de enei'«.

' PRIMERA. —Gobernaeión,
10. Proponiendo las bases a fin* de anunciar concurso, 

por treinta días, para arrendar la zona de reci'eos del Par­
que de Madrid durante la temporada de 1919.
. 11. Proponiendo el nombramiento de un ordenanza de 
las dependencias 'municipales, en vacante producida por 
fallecimiento. .

, TERCERA—Polleia urbana.
12. Proponiendo la provisión de la plaza de Administra­

dor segundo de'los Mataderos. '
SEXTA,—Ensanche.

13. Proponiendo, de acuerdo con ia Comisión 3 .̂ , la de­
volución de fianza al contratista del suministro de efectos 
y entretenimiento del material de alumbrado público por 
petróleo en el Interior y en el Ensanche, cu}m contrato ba 
sido rescindido por acuerdo del Excnio, Ayuntamiento.en 4 
de octubre de 1918. '

Procedente» de I »  »esidn anterior.

, PRIMERA.—Gobernación.
14, Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada 

para asnntofe propios por nn Oficial cuarto do Contabilidad, 
y nombramiento del opositor en tumo número 24 de los 
aspirantes a ingreso.

15. Proponiendo el reingreso como Oficial cuarto del
primer grupo de Administración de un excedente, en va­
cante producid^ por fallecimiento , ,

ló. Proponiendo los ascensos'reglamentarios para pro­
veer una plaza de macero suplente, vacante por falleci- 
nnento. ,

17. Proponiendo la celebración de festejos en el próxi-
nio Carnaval. ■

SEGUNDA.—Haeienda,
18. Proponiendo se acredite en concepto de gratifica­

ción, el haber asignado a un Escribiente,
a'i 4 ^''oponiendo el reconocimiento ŷ abono de un cré­
dito de 4í6‘33 pesetas, por suministro de a lbu lacto l a la 
Institución municipal de Puericultura.,

-6. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 516 
pesetas, por suministro de aparatos ortopédicos, y su inclu­
sión en el primer presupuesto que se forme.-

21. Proponiendo se confirme el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, desestimando dos instancias solicitando exen­
ción de derechos por apertura de establecimiento enclava­
do en el trazado de ia Gran Vía.

22. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra, 
jubilada, con el haber de 1,500 pesetas anuales.

TERCERA.—Polleia urbana,
23. Proponiendo que el con batista del suministro de 

volquetes para el Parque del Oeste, continúe prestando 
este servicio^ hasta que haya niievo contratista o durante 
los cuatro primeros meses de este año, como se determina 
en Ja condición 26 del contrato.

24. _ Proponiendo se desestimen tres instancias pidiendo 
licencias para instalar quioscos, para venta de periódicos 
una, y las otras dos para estanco.

25. Proponiendo ia denegación de licencia para instalar 
un quiosco con destino,a la venta de periódicos en la calle 
de Alcalá, núni. 135, esquina a la del General Pardiñas,

26. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la casa núm. 1 de la calle de Barbieri, 
, 27, Proponiendo que el Ayuntamiento se muestre par­
te en el sumario que se instruye por el Juzgado de primera 
instancia e instrucción dei distrito del Centro, por desobe- 
dienci.a a los mandatos de la Alcaldía, sin renunciar por 
ello a ia indemnización que en su caso pudiera corres­
ponderle.

28. Propoinendo la provisión por ascenso de la vacan­
te de maquinista primero dei servicio contra Incendios.

29. Proponiendo la designación de una Comisión, que
juntamente con la nombrada por la Diputación provincial, 
entienda en la adquisición del solar resultante de la demo­
lición del I-Iospicio, para construcción de nn mercado de 
Abastos. ■

30. Proponiendo se saque a concurso libre, por térmi­
no de veinte días, el airiendo del mercado de Olavide.

CU ARTA,— Fom ento,
31. Proponiendo se consienta la resolución del excelen­

tísimo Sr.- Gobernador, por la que se fijaen 77.43P32 pe­
setas, la cantidad abonable por la expropiación de la casa 
número 15 de la calle de Embajadores, y que su pago se 
verifique en Obligaciones de expropiaciones del Interior, 
por su valor nominal.

32. Proponiendo la aprobación de! proyecto de reforma 
de la Casa de Socorro del distinto del Hospicio, formulado 
por el Arquitecto de la tercera .sección, y que se solicite 
la oportuna excepción de»subasta para realizar las obras 
por administración.

33. Proponiendo se, considere improcedente la petición 
hecha por el Hospital provincial, del importe de 11 estan­
cias can.sadas por un obrero municipal enfermo.

, QUINTA,—Benéfleenela y Sanidad.
34. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

primero, vacante por defunción 3̂  sus resulías-
35 y 36, Proponiendo, en dos expedientes, la concesión 

de prórroga de excedencia a dos Médicos numerarios.

DE N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
37, Pro,ponicndo el nombramiento de Comisario gene­

ral y de la Comisión organizadora, para la celebración en 
octubre de cada año, de una Feria-muestrario Comercial 
e Industrial, . .

38. Proponiendo la forma de proveer una plaza de or­
denanza de las dependencias municipales, vacante por 
fallecimiento. .

39. Proponiendo la amortización de una plaza de Oficial 
cuarto del segundo grupo de Administración, vacante por 
fallecimiento, en armonía con ia base 4." del presupuesto 
vigente.

SEGUNDA.—Hacienda.
40, Proponiendo el ascenso, con arreglo a los módulos 

acordados, y el ingreso en los escalafones según determina 
la base 5.'̂  de vanos empleados de los Asilos de la noche.

:
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41. Proponiendo, d.e conformidad con el Letrado consis­
torial, se desista de la apelación entablada ante el Tribu­
nal Supremo en el asunto de tos Viveros de Villa.

42. Proponiendo ,se dé cumplimiento a lo dispuesto por 
el Sr. Gobernador en el e.x:pediente relativo a los desciu 
biertos de la zona de Recreos del Parque de Madrid
en 1913. , , t -

43. Proponiendo se devuelvan al recaudador D. José
Pascual Sevilla, cinco títulos de su fianza que han sido 
amortizados y sustituidos. -i- ■.

44. Proponiendo se abone en concepto de gratificación 
el sueldo de un Escribiente.

45. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maestra
jubilada. _  .

46. Proponiendo la adquisición de on piano para la se­
gunda Escuela de Sordomudos y ciegos, y la inclusión del 
crédito de 1.500 pesetas, importe de!“ mismo, en et primer 
presupuesto que se forme.

TERCERA.—Polleia urbana. .
47. Proponiendo concesión de licencia para apertu­

ra dé tahona e instalación de dos motores eléctricos, con 
fuerza total de 12 caballos, en la calle de Bravo Morillo,
nùmero 148. .

48. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista e instalación dé nn motor eléctn- 
co de un caballo de fuerza, en la calle de Campoamor,
núm ero  6 , , ,

49. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de bordados e instalación de un motor éléc- 
trico de 3 caballos de fuerza, en la calle del 3 utor, núm. 2 /.

50. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de hielo e instalación de 3 motores eléctri­
cos con fuerza total de 52 caballos ,̂ en la calle de Bretón 
de los Herreros, esquina a la de Vargas.

51. Proponiendo Ja concesión de licencia para estable­
cer un g a r a g e s  instalar un motor eléctrico de 3 caballos 
de fuerza, en la calle de García de Paredes, núm, 19.

52. - Proponiéndola denegación de licencia para esta­
blecer un depósito de carbones y leñas en la calle Üe La- 
gasca, núm. 99 (solar),

53. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la casa núm, 1 de la calle de Jordán,

54. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la casa núm. 11 de la calle de Re­
coletos. . ,

55. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la casa núm. 68 de la calle ,de Bravo
Murillo. . ,

56. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en la casa núm. 18 de la calle de 
Augusto Figueroa. ■ ■

57. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en la casa núm, 11  de la calle del 
Mesón de Paredes.

58. Proponiendo la concesión de licenma para estable­
cer un café económico en la carretera de Toledo, núm. 43,

59. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café económico en la casa núm. 30 de la calle de la 
Concepción Jerónima.

60. Proponiendo la concesión de licencia para la e.xplo-
tación de un horno para la cocción de biaquetas de amianto 
en la calle de Mazarredo, núm. 20, ;

61. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 14 de la calle
de Alcalá. , * , j  i 4 i62. Proponiendo la renovación de licencia deja tahona 
establecida en la calle de las Provisiones, núm. 7.

CU ARTA.—F o m en to .

63. Proponiendo la aprobación de la tira de cuerdas 
practicada en el solar núm. 9 de ¡a calle de Peligros, y el 
abono al propietario de la cantidad de 4S.160'90 pesetas, 
que importa la parcela expropiable, en Obligaciones de 
expropiaciones del Interior, por su valor nominal.

64. Proponiendo el abono de la cuenta de honorarios 
devengados por el perito tercero en las diligencias de ex­

propiación de la casa núm, l.ó de la calle de Embajado­
res. cuyo importe asciende a 76P35 pesetas.

65. Proponiendo, de toníormidad con el perito tercero,
la demolición de una parte de la pared de la casa núme­
ro 12 de la costanilla de los Dcsampnrados, contigua al 
Hospital de Incurables, y del sotabanco construido abusi­
vamente en la núm. 10 de la misma cade. .

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad. ■
66. Proponiendo e! abono al contratista que fué de la

Necrópolis del Este, de la cantidad de v7;122'01 pesetas, 
importe de la construcción de sepulturas y adquisición de 
materiales y medios auxiliares de su propiedad, necesarios 
para la prosecución de las obras. * 1

67. Proponiendo la cesión temporal a la Asociación de
Estudios penitenciarios 3'' rehabilitación del delincuente, 
de la finca arrendada'por el Ayuntamiento, en la callé del 
Comandante Portea. ,

SEXTA.—Ensanche, .
68. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el mìni, 76 de la calle del Cardenal Cisneros, 
con vuelta a la de Feijóo. , ^

69. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
cinco pabellones de planta baja en el interior de on sohn- 
situado en la prolongación de la calle de Juan Duque, sin 
perjuicio de que se solicite la autorización necesa.ria para 
destinar dichos pabellones a almacenes de maderas. ■

70. PropoiiicíidOi de confot iiiidítd con el dictaiTieii de
los Letrados consistoriales, se interponga recurso conten­
cioso ante el Tribunal provincial, antes del 28 del comen­
te mes, contra resolución del Gobierno civil, revocatoria 
de un decreto de la Alcaldía, que denegó licencia para 
alquilar la casa núm. 1 provi.sional de la calle de las Deli­
cias. - ,

71. Proponiendo, de conformidad con el mlcirme.dei 
Letrado consistorial, que este Exemo. Axmntamientq se 
muestre parte, como coadyuvante de la Administración, 
en un pleito contencioso entablado ante el Tribunal pro­
vincial por los propietarios de iioa ptircela ociipada^por el 
Canal de Isabel II al instalar un sifón, sustitu3̂ endo la ace­
quia que obstruye la prolongación de la calle de Veláz­
quez, entre la dé López de HoyOs-y el paseó de Ronda:

72. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Letrado consistorial, se desestime una reclamación formu­
lada por la representación de los herederos de dona Rufina 
Martin de Vidales, interesando les sea satisfecha la canti­
dad a que asciende la diferencia entré el valor nominal 3' 
el efectivo, de unas Cédulas dèi Ensanche abonadas en 
concepto de intereses, por ocupación de los terrenos ex­
propiados en varias calles de la primera zona del̂  Eñ-
sanche. _ '

73. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 17 del reglamento de Ensanche, la insistencia en la 
apertura de la calle de la Santísima Trinidad, entre la de 
García de Paredes 3’- la vereda del Zarzal, sobre la basé

.de la cesión gratuita de la mitad del terreno expropiable; 
aceptación del precio de 25‘7ó pe.setas. fijado por el Ai - 
quitecto municipal, 3' por la Junta Consultiva, 3' el pago 
en Cédulas del .Ensanche, por su valor nominal.

74. Proponiendo varios ascensos en el persona! de De­
lineantes del Ensanche, en vacante por defunción y el 
nombramiento para la fiesuJta. -

PROPOSICIONES /
75. L’‘ua, deTSr. Crespo y otros Sres. Concejales, inte­

resando se haga con.star la satisfacción del A3'untamiento 
por la labor de cultura que vienen realizando los ilustres 
actores D. Fernando Díaz de Mendoza y doña María Gue­
rrero, y que se dé a dos calles de este término municipal 
el nombre de tan insignes actores, .

76. Otra, del Sr. Crespo y otros Sres. Concejales, in­
teresando la adopción de varios acuerdos para celebrar la 
Fiesta de la Raza, en el presente año. ■

Madrid, 8 de,febrero de 19I9 .-E I .Secretario F iíancis- 
co R u.ano.

d e  M a d r -i ù
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JUNTA M UNICIPAL

Sesión del día 8 de febrero de 1919,—E x tra c to .— 
Presidencia del Excmo Sr. Alcalde, D. Luis Garrido 
Juaristi.—Asistieron los Sres. Aguilera y  Arjona, As- 
prón, de Blas, Corona, Crespo, Fraile, García de Vinue- 
sa, Noguera, Sáinz de Baranda, Silva, Ballesteros, fimé- 
nez, Hernanz, Jaraba, Latorre, López, Morales, Morante, 
Mulero, Palacios, Paz, Picazo, Ricote y Roldári.

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres, Serrán, Latorre, Morante y Mulero, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día 25 de enero último.

Excusó su asistencia por enfermedad el Sr,‘ Braojos.

O R D E N  D E L  Df  A

SOBRE LA MESA
A petición del Sr, Latorre, la Junta acordó la ynti- 

nuación sobre la mesa del acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento, aprobando la adquisición de los- ejemplares del 
Parque Zoológico que corresponden al contratista, en la 
suma de 21.695 pesetas, que deberán incluirse como crédi­
to reconocido en el presupuesto que se forme para el año 
próximo. -

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Fueron sancionados los trece siguientes acuerdos del 
Excmo, Ayuntamiento:

El 1,°, fecha 24 de enero próximo pasado, concediendo 
exentas de derechos, las licencias solicitadas por la Presi­
denta de la Junta del Asilo de Huél lanos de Jesús, para 
demoler y construir dos pabellones con fachada a las ca­
lles de Garcilaso y Luchana, por tratarse de una institu­
ción donde se alberga, mantiene y educa a los huérfanos 
de las clases proletarias, cooperando asi a las funciones 
benéficas que realizán el Estado y el Municipio,

El 2.°, fecha 17 de igual mes que el anterior, dispo­
niendo el anuncio de subasta con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas, 
formados para contratar el suministro de pan con destino 
a los acogidos en el primer departamento de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y Asilos de la ÑoL-he, 
hasta 31 de marzo de 1920, cuyo imporíq asciende a 100 SOO 
pesetas, por haberse calculado el consumo en 160 000 qui 
los, al precio de 0‘63 pesetas cada uno.

El 3.“, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico ad­
ministrativas, formados pai-a contratar el suministro de 
menestra y utensilios para los acogidos en el segundo de­
partamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela-albergue de niños abandonados, estable­
cimientos situados en Alcalá de Henares, hasta el 31 de 
marzo de 1921, cuyo importe anual es de 132.221*25 pe.se- 
tas, por haberse calculado el con.sumo eu 191.625 raciones, 
a! precio de 0'69 pesetas cada una.

El 4.°, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
el anuncio de subasta para contratar el suministro de pan 
necesario en el segundo departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Palojua y Escuela-albergue de ni­
ños abandonados, situados en Alcalá de Henares, hasta 
el 31 de marzo de 1920, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones facultativas y económico administrativas, formados 
al efecto, cuyo importe asciende a 59.400 pesetas, o sea 
99.000 quilos en que se calcula el consumo, al precio de 0‘60 
pesetas cada uno.

El 5.“, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, formados para contratar, previa su­
basta que se anunciará al efecto, el suministro de volque­
tes para las obras del Parque del Oeste, durante los años 
1919 y 1920, calculándose el importe anual en 20.000 pese­
tas, al solo efecto de constitución de fianza.

El 6.", fecha 6 de diciembre próximo pasado, disponien­
do que la Sociedad adjudicataria de las obras de sanea­
miento del subsuelo, además de la limpieza de las alcanta­
rillas de nueva planta, durante el plazo de garantía a que 
viene obligada por el acuerdo municipal de 21 de diciem­
bre de 1917, se obligue también a la limpieza y conserva­
ción del alcantarillado nuevamente construido, tanteen el 
Interior como en el Ensanche, a medida que se vayan re­
cibiendo definitivamente estas cifras, y sólo dorante el pe­
ríodo de ejecución de las que dicha contrata ejecuta con 
motivo del saneamiento del subsuelo, o sea, desde el mo­
mento en que se reciban las alcantarillas definitivamente 
hasta la terminación de dicha conlrata, a condición de que 
los precios de la limpia sean absolutamente los mismos que 
los aprobados en el citado acuerdo de la Corporación, y 
comprometiéndose la expresada conlrata a ejecutar a los 
tnismos precios que los del pliego de condiciones que rigen 
actualmente para ella, las obras que sean resultante de la 
conservación, después de hecha la recepción definitiva de 
las alcantarillas.

Los 7.°, 8,°, 9.° y 10.°, fechas 24 del pasado mes de ene­
ro, disponiendo el reconocimiento a favor de D. Emilio 
Plernández, de los créditos que a continuación se expresan, 
y su abono con cargo a la partida de 10.000 pesetas" fijada 
para pago de los créditos menores de 1.000, en el presu­
puesto de 1919. '

506 pesetas por suministro de aparatos ortopédicos a la 
Casa de Socorro del distrito de Chamberí, durante los mg- 
ses de septiembre, octubre y noviembre del pasado año.

333 pesetas por suministro de aparatos ortopédicos a la 
Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, en los mismos 
meses.

474 pesetas por suministros de iguales aparatos a las 
Casas de Socorro de los distritos del Hospital y de la La­
tina, en igual tiempo,
. 379 pesetas por suministro de aquellos aparatos a lás
Casas de Socorro de los distritos de Buena vista y Hospi­
cio; durante los meses mencionad os anteriormente.

El 11,°, disponiendo el reconocimiento a favor de D. Gre­
gorio García Cruz, de un crédito de 552 pesetas, importe 
de vendajes suministrados a las .Casas de Socorro, central 
y sucursal del distrito de Chamberí, y el abono de la ex­
presada suma con cargo al crédito de 10.000 pesetas, fija­
do en el presupuesto de 1919, para pago de créditos me­
nores de 1.000 pesetas. ’

El 12.°, aprobatorio de los pliegos de condiciones for­
mados pada contratar, previa subasta que se anunciará al 
efecto, el suministro de menestra y utensilio para los aco­
gidos en el primer departamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma, hasta 31 de marzo de 1921, cuyo 
importe anual se eleva a 207,867*50 pesetas, por calcularse 
el consumo en 310 250 raciones, al precio tipo de 0*67 pe­
setas cada una.

El 13.°, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo el reconocimiento e inclusión en el presupue.sto or­
dinario para el ejercicio de 1920 a 21, de un crédito de 
5,076*06 pesetas, a. favor de la Fábrica de Cas, importe de 
fluido suministrado a varías dependencias municipales du­
rante el último cuatrimestre del año 1917.

A petición del Sr. Latorre, quedó sobre la mesa el 
acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, fecha 24 de! pasado 
mes de enero, aprobatorio de los pliegos de condicione.s 
para la subasta de la i obras de terminación de la Necró­
polis de! Este, importantes 5.568.570*53-pesetas,

A petición del Sr; Crespo, quedaron sobre la mesa los 
cinco siguientes acuerdos del Excmo, Ayuntamiento.

Uno, concediendo en concepto de gratificación el ha­
ber asignado a uíi Escribiente.

Otro, concediendo en concepto de gratificación el ha 
ber asignado a un Escribiente.

Otro, concediendo en concepto de gratificación el ha­
ber que disfruta un Veterinario.

Otro, concediendo el sueldo como gratificación a dos 
Revisores veterinarios.

Se levantó la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana, ,
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A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

C i R C l ^ L A R E S

Habiendo llamado la atención del Concejo up Sr. Con­
cejal respecto a la exploiación que viene realizándose por 
algunos individuos, edificando casas a ta mnliciá para des­
pués venderlas dándose el caso que estas no ofrezcan ga­
rantías de seguridad, ocasionándose en algunos casos 
accidentes desgraciados; se hace preciso proceder con todo 
rigor en cu;>íito se refiere al cumplimiento de las Orde- 
danzas municipales en materia de construcción, no consiu 
tiendo el comienzo de las obras de nueva planta sin que los 
interesados hayan obtenido la correspondiente licencia. 
Además deberán abreviarse los plazos en los 'informes de 
los,expedientes en armonía con las disposiciones dictadas 
por la Alcaldía Presidencia en 23de septiembre dcl 1916, 
procurándose por este medio la mayor rapidez en el des 
pacho de las licencias de construcción y de alquilar, cuyos 
trámites deberá cumplirse con la mayor exactitud y celo. 

Ruego a V. S, se sirva ordenar a los dependientes a 
sus órdenes la mayor vigilancia sobre el particular, coad­
yuvando al mejor éxito de estas disposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 5 de febrero de 1919.—El Alcalde Presidente, 

L u is  G a iíu ío o  J u .v k u s t i,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de..... .

La frecuencia con que algnnos interesados en la cons­
trucción de fincas, anticipándose a la concesión de las li­

cencias, sin atendera si sobre las mismasse, han emitido 
informes desfavorables de los facultativos municipales o 
de las Comisiones del A3'untamiento, comienzan los trába 
jos exponiéndose a que en definitiva puedan de.sesLimarse 
sus peticiones, lo que produce una infraccii'iii manifiesta 
de las Ordenanzas immicipales en sus artícidos 706 y 717 
especialmeuíc, que es necesario a todo trance evitar.

A e.síe efecto, se servirá V. S ordenar a los dependien­
tes de su autoridad la mayor vigilancia, a fin de que no 
consienta la ejecución de ninguna obra, sin que previa­
mente se baile autorizada, denunciando a la Alcaldía Pre­
sidencia las infracciones que sobre este particular puedan 
cometerse, pudiendo desde luego, por su parte, imponer 
los correctivos a que pueda dar lugar la falta referida. 

Dios guarde a V. S, muchos años,
Madrid, S de febrero de 1919. —El Alcalde Presidente, 

L uis G.-vrrido JuAiíisTi.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

A N UJN C 1 O .

« De.sde el día 17 del actual, de diez a doce de la maña­
na, podrán p re sen tar.se en el Negociado de Deuda de esta 
Contaduría, con tas formalidades de costumbre las Obli­
gaciones municipales por Resultas, amortizadas en el sor­
teo celebrado el día 26 de diciembre último.

Al dorso de cada Obligación, se pondrá el siguiente en­
doso: »Al Exemo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización», fecha y firma.

Madrid, 10 de febrero de 1919.—El Alcalde Presidente: 
Luis Garrido Juaristi,

COiWISIOHES
L is ta  de a su n to s  p e n d ie n te s  de despacho de la s  C om isiones y de los ju d ic ia le s  en  trá m ite  en  1 de feb rero  de  /9 /9

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN X.'-Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindariu del puente de Va-
llecas........................................... ; ..................................................  •

Proposición de! Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación a si­
tios donde deben instalarse las verbenas.............................

Proposición para la creación de un nuevo Parque de recreo en el 
Parque de Madrid................................................................................

COMISIÓN Hacienda.
Reglamento de la Administración de Propiedades..........................
Repartimiento vecinal............................. .............................................
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y seb o .... 
Providencia gubernativa en na expediente de Sisas (Aldeanneva). 
Expediente relativo al aumento de ingresospof el arbitrio quesatis 

facen las Compañías de electricidad por ocupación devia pública 
Base 51 del presupuesto vigente......................................... .

Creación de una farmacia municipal................................ .......

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento.

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar........
Subsidio a los empleados y obreros municipales.....................
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados.........................................................................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesando un nuevo 

régimen para e! servicio recaudatorio en el período de apremio. 
Oficra de la Fábrica de Gas, remitiendo presupuesto de gastos *

ingresos desde 1 de abril a diciembre del presente añ o........
Habilitación de un crédito de 5.000 pesetas, para atender a los 

gastos que ocasione la ocupación de casas expropiadas para la
Gran Vía.............................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, para que se arbitre la cantidad

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

A
TIÍÁMITE

acordado por Comisión«

24 junio 1913. Sr. Fernández Moreno.

11 noviembre. Sres. Marcos y Garda 
Revenga. ,

18 noviembre. Sres. Crespo y Tato 
y Amat.

26 junio 1917. Sr. Aguilera.
15 mayo. Sr. Qoicoechea.

10 enero 1918. Sr. Noguera.
22 enero. Sr. Qoicoechea.

22 enero. Sr. Fernández Cancela.
29 enero. Sres. Garrido, Noguera y 

Qoicoechea.
1 enero. Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.

14 abril. Sr, Qoicoechea.
12 abril. Sr. Tato.

26 abril. Sr, Tato.

20 julio. 'Sr. Aguilera.

18 julio. Sr. Gabilán.

21 julio. Sr. Goicoecbea.

FECHA 

del mismo.

19 julio 1917. 
3 enero 1918. 

10 enero. 
24 enero.

24 enero.

7 febrero.

3 enero

7 marzo.
18 abril.
13 junio.

13 junio,

22 agosto.

22 agosto.

22 agosto.
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de 13,823*20 pesetas, para el servicio de arrastre del material
contra Incendios.......................................................... .....................

Instancia de varios pensionistas y jubilados de Policía urbana, so­
licitando les sean reconocidos sus derechos pasivos en ¡a forma 
que dispone el art. 67 del reglamento de 95 de febrero de 1909. 

Expediente relativo al cobro de alquileres por el concesionario de 
las casas entregadas a éste para su derribo, comprendidas en la
Gran V ía .................................... ..................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa del la­
vadero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares............ ,.

Instancia de D, Eufrasio Villanna, solicitando la cancelación del 
censo que grava el lavadero mim. 30 de la pradera del Corre­
gidor........................................... ....................................................

Instancia del misino señor, solicitando la resolución de una ins­
tancia fecha 6 de julio de 1916, sobre cancelación de un censo. 

Consulta déla Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros pura pago del timbre................................

Instancia del guardia jubilado Ensebio Jiménez, para que quede
sin efecto la jubilación.......................................................................

Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle del
Ferrocarril, .................................. ....................................................

Instancia de D, Florencio Bustos, solicitando e! abono de los ha­
beres devengados del 21 de marzo al 31 de diciembre de 1917.... 

Concierto con los alquiladores de carruajes de lujo.......................

COMISIÓN 3,'-~Po7/c/« urbana.
Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base

de las carteleras.................................................................................
Instancia de D, Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 

para ja casquería, sita en el mim. 17 de ia calle de Cabestreros. 
Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parque de 

Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para ventajde 
puertas y ventanas viejas en el núin, 14 de la Ribera de Curti­
dores.......... ..................................................................

, COMISIÓN 4."—Fomento.
Proposición para la construcción de un mercado en ¡a plaza de 

Lavapiés...................................................................  ..................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto..........................................................................

Licencia pdra alquilar ima casa en la calle de Antonio López........
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 
 ̂ construido frente ai Colegio de Nuestra Señora de la Paloma,. 

Solicitud de la Sociedad de Industrias de eléctricas, pidiendo ins­
talar alambrado en varias calles ............................... ...................

Supresión de uno de los carriles dql tranvía en un trozo de la calle
de Alcalá......................................................................... .....................

Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de ios
evacuatorios subterráneos...............................................................

Cerramiento de la calle del C odo......................................................
Construcción de edificios municipales............ ...................................
.^cuerdos de la Sociedad centrai de Arquitectos, reladondda con

rendimientos de fincas ...............................................
Construcción de una casa en el mim, 18 de la calle de .Mvarado. 
Concurso pura la provisión de ana plaza de ayudante de Arqui­

tecto.................... .............. ............................... .............  . ..........

Acta de recepción definitiva de las obras de urbanización de la 
primera sección de la Gran Vía......................... . , . ,  ... ...........

COMISIÓN ó.'*- Bene/icenvia q Sanidad.
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­

de el áíio 1916....................................... ................... , ...................

Expediente a nioción del Sr. Sáiz Herráiz, propoiiíendo la crea­
don de una Policlínica municipal de especialidades médicas.. . 

Expediente de concurso para ia plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de ia Paloma..................................... .....................

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro..............

Expediente relativo a la venta ea subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública,,,......................................................................

FECHA
en

cjiic pasó al despaclK 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l m is in o .

23 julio 1918, Sr. Maura, 22 agosto 1918,

30 julio. Sr. Tato. 22 agosto

4 agosto. Sr. Goicoechea. 22 agosto.

4 agosto. Sr.'Cortés. 22 agosto.

IS mayo. Sr. Fernández Cancela, 23 mayo.

10 septiembre. Sr. Fernández Cancela, 12 septiembre.

29 septiembre. Sr. Aguilera. 26 septiembre.

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela. 31 octubre.

16 agosto. Sr. Aguilera, 5 diciembre.

15 noviembre, 
20 diciembre.

Sr. de Blas. ' 
Sres. Crespo y Barranco.

5 diciembre. . 
9 enero 1919.

15 enero. Sr. Maura, í 15 enero 1918.

22 enero. Sres, Calvo y P. Toledo, 22 enero. ^

7 mayo. Sres. Silva, Cernada 
y Crespo, 7 mayo.

28 mayo. Sr. G. Cernuda, ’ 28 mayo.

25 junio. Sr. P, Toledo, 25 junio.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917,

24 marzo, 
10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.

1 marzo 1918. Sr. Arribas. 14 marzo 1918.

22 junio. Sr. Asprón. 26 junio.

25 junio.
16 agosto,

2 noviembre.

Sr. Reglero 
Sr, Serráa. 
Sr. Corona.

6 julio,
28 agosto.

6 lioviembre.

30 noviembre,
2S noviembre. .

Sres. Saornil y Reglero. 
Sr. Garda Revenga.

11 diciembre.
2 enero 1919, •>,

17 enero 1919. Sres. Arribas, Revénga 
y Marcos. 29 cuero.

20 enero Sobre la mesa. 29 enero.

» Sres. García Miranda y 
F. Moreno,

ISenero 1917. Sr. de Blas. 22 marzo 1918. ' G

2 agostó 1918. Sres. de Blas, García Mi­
randa y P. Toledo. 19 agosto. ?

* ' t \

12 enero. Sres. Cortés y de Blas.

12 enero. Sres. García Revenga, de 
Blas y P. Toledo.

f  ■ ■ .
|P

f ' ■J
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FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

t r Am it e

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l  tttismo«

,

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres- 
■ tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So-

corro........... :c'.................................................................................... 12 enero 1918. Sres, García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas,. 

Expediente relativo a la separación del servicio'del Médico su-

' 12 enero. Sres. G. Revenga, Garri­
do, de Blas y P. Toledo,

pernumerario Sr. Picazo Cantos....................................................
Expediente a oficio del Director dèi Laboratorio, proponiendo 

ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de

18 jimio.
■i

Sr. Concejal Inspector,

desinfección o el arrendamiento de otro local..............................
Instancia de D, Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico

8 mayo. Sobre la mesa. >>

de los Asilos de Alcalá.....................................................................
Expediente a moción del Regidor Patrono del Colegio de San Il­

defonso, proponiendo algunas reformas en el edificio y en el

11 mayo. Sobre la mesa.

régimen interior del Colegio............................................................. 25 octubre. Sres, Fernández Cancela

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
Chamberí, de una consulta de Ginecología, dirigida por D. An-

’ y Cortés.

tonio Sevilla....................... ...............................................................
Expediente relativo a la inclusión dql jarabe Fame! en el petitorio-

2 noviembre. Sr. Cortés, 7 diciembre 1918,

tarifa de la Beneficencia municipal...........................  ...........................................................................

Expediente a oficio en que se da cuenta del fallecimiento del Jefe
Sr. Cortés. 7 diciembre.

del Parque Norte de Limpiezas, D. José López Pareja..............
Instancia de la Asociación de estudios penitenciarios, solicitando

Sr. Concejal Inspector. »

locales para asilado de jóvenes.......................... ....................................................................................................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por no ha­
berse prestado en la Casa de Socorro de Chamberí, asistencia

Sres Fernández Cancela 
y García Revenga. 28 diciembre 1918.

inmediata a! ex Concejal D. Fulgencio de Miguel.......................
Expediente de provisión de la plaza de Médico de los Asilos de

» Sr. Regidor Sindico. 28 diciembre.

Alcalá................................................................................................... Sres. de Blas, Fernández

Instancia de varios carreros del servicio de Limpiezas, solicitan
Cancela y G. Miranda.

do que se les conceda ia jomada de ocho horas de trabajo . . .  ' 
Concurso para proveer la plaza de Médico de guardia del Institu

11 enero 1919. Sr. Concejallnspector.

to municipal de Seroterapia.............................................................
Comunicación del Presidente de la Casa de Socorro de Buena-

] 1 enero. Sres. Cortés y Ramos, S>

vista, participando el fallecimiento de un ordenanza camillero.. 
Dimisión del cargo de desinfector de! Laboratorio, D. José

Ili enero. Sobre la mesa.

Samper.............................................................................................................................................................................................................................

Proposición del Sr. Silva, interesando que los carruajes de cadá-
11 enero. Sobre la mesa.

veres vayan cerrados y provistos de elementos de desinfección. 11 enero. Sobre la mesa.
Expediente relativo al derribo del cementerio de San M a r t ín . . .  

Expediente relativo a la construcción de nichos en el patio de la
31 enero 1918. Sres, Fernández Cancela 3 febrero 1918.

Concepción de! cementerio de Santa María.................................

, COMISION fi.'—Ertsancfte.
Resolución del Gobierno civil, revocando yn decreto de la A lcaf 

día que denegó la licencia de alquilar la casa núm. 61 de ¡a calle

6 junio. Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco. 18 julio

de Blasco de Garay........  ......................................................... .....
Resolución del Gobierno civil, anulando un decreto de la Alcaldía 

que denegó la licencia para alquilar la ampliación de una finca

27 enero. Nueva entrada.

en el núm, 9 de la calle del Conde de Aranda...............................
Resolución del Gobierno civil, estimando un recurso de alzada in­

terpuesto contra un acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento de­
negatorio de la licencia para alquilar la casa núm,'6 de la calle

27 enero. Nueva entrada. 'A

de Galileo............................................................................................
Resolución del Gobierno civil, estimando un recurso de alzada 

contra decreto de la Alcaldía denegatorio de la licencia para al-

27 enero. • Nueva entrada. »

quitar la casa núm, 73 de la calle de Blasco de Garay.................
Resolución del Gobierno civil, estimando un recurso de alzada in­

terpuesto contra providencia de la Alcaldía imponiendo multas 
a la propietaria de un solar de la calle de Diego de León, por

27 enero. Nueva entrada.

carecer de vahado..............................................................................
Resolución del Gobierno civil, estimando un recurso interpuesto 

por la propietaria de otro solar con fachada a la calle de Veláz-

29 enero. ■ Nueva entrada. »

quez, por imposidón de multas impuestas por carencia de valla. 
Resolución del Gobierno civil, desestimando un recurso de alza-

31 enero. • Nueva entrada. » '

da interpuesto por el propietario de la casa núm. 8 de la calle de 
Caracas, contra un acuerdo de la Junta municipal denegatorio

de la exención de derechos de licencia para construir la expre- i

sada finca.............................................................................................
Resolución del Gobierno civil, desestimando un recurso interpues­

to contra la negativa de licencia de alquiler de dos pabellones si-

27 enero. Nueva entrada. »

tuados en el núm. 13 del paseo del General Martínez Campos..
Real orden del Ministerio de la Gobernación, resolviendo un 

recurso de alzada formulado por e! propietario de ¡a casa nú­
mero 18 del paseo de la Dirección, contra acuerdo de este 
Ayuntamiento que ordenó la demolición de unas obras de am-

27 enero. Nueva entrada. 5>
' «

pliación de dicha finca.......................................................... . g7 enero. Nüíva entrada,
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Real orden de Gobêrrmddn, desestimando un recurso de. alzada 
interpuesto por este Ayuntumiento contra providencia de! Go­
bierno civil, designando perito tercero para tasar una parcela 
expropiabte a ig Sociedad Hidráulica de Santillana, para la 
apertura de la calle de Rodríguez San Pedro. , . , . . . . . .y . . . 

Inforníe de los Letrados consistoriales, favorable a la interposi­
ción de'un recurso contencioso contra una providencia del Go­
bierno civil, revocando un decreto de la AIcnIdía denegatorio 
de la licencia para alquilar la casa núm, 13 del paseo de tas De­
licias...............................  ............................. .......... ■ ■ ■ ■ ■

Informe de ios Letrados consistoriales, favorable a que este ex­
celentísimo Ayuntamiento coadyuve eii un pleito conten ci òso 
entablado porlos propietarios de una faía de terreno ocupada 
por las obras de sustitución del canalino para ¡a prolongación
de la calle dé Velâzquez...........................................................,

Informe del Letrado consistorial, desfavorable a la reclamación 
formulada por D, Dámaso Vélez, sobre abono de una cantidad 
en metálico en concepto de diferencia eiure el valor nomijia! y 
el efectivo, de itiias Cédulas del Eiisanclie, satisfechas por ex­
propiación de terrenos a lös lieréderos de doña Rufina Martín
de Vidales................................ . , ........................................

Actas de las subastas celebradas sin licitadores para la demolición
de la casa núm. 145 de la calle de Puencarral.......................  .

Dictamen retirado eit sesión de 31 de enero dltimo, proponiendo 
una licencia para construir tres pabellones destinados a vaque­
ría y uii taller en un solar entre las calles de Ataúlfo e Hilarión
Eslava............... , - .............................................. .........  . .  *..........

Licencia para consrruir una casa en el soiar núm. 84 de la calle
de Velâzquez........... ...........................................................................

Licencia para construir una casa en el núm. 70 de la calle del Car­
denal Cisneros ........................... - . • .........................................

Licencia para Construir un pabellón en el mim. 51 del paseo de las
Delicias.,....................... .......................................  .............•........... '

Licencia para obras de ampliación de un pabellón situado en el
número 4 de la calle de-Albnrqnerque........ .. . ,.....................

Licencia para construir cinco pabellones destinados a almacenes 
de madera en terrenos situados en la prolongación de la calle
de Juan Duque, próximos al paseo de los Melancóiicos ..........

Licencia para demolición de reforma de un pabellón situado en el
número 0 de la calle de Narciso Serra. 7.......................................

■ Licencia para alquilar la casa núm. 116 de la calle de Lagasca;,. 
Licencia para alquilar un pabellón de planta baja en la calle de las 

Naciones. .................................................................... .....................

FECHA ,

({lie pasn a\ de^pítclio 
Cmiiisicn.

' TJÍÁMITE 

Jicnfdadc» por ÍH Comisión«

FECHA 

del m ism o

27 enero 1918. Nueva entrada. »

18 enero. Nueva entrada. ,

28 enero. Nueva entrada.

' 18 enero. Nueva entrada. y>  ̂ ,

27 enero. Nueva entrada. »

1 febrero. Nueva entrada. i>

25 enero. Nueva entrada. »

20 enero. Nueva entrada. ■ »

20 enero. Nueva entrada. »

20 enero 1910. Nueva entraña.

20 enero. ' Nueva entrada.

20 enero. ' Nueva entrada. ■ » ■
21 enero. Nueva" entrada.

30 enero. Nueva entrada. 5Î

G O B I E R N O  C I U I L

B A N D O '

H . \ g o  s . \ b k r : Que a propuesta de la Comisión provin­
cial reguladora del comercio de aceite de oliva, ha sido 
tasado éste artículo por Real orden del Ministerio.de Abas­
tecimientos de 5 del actual, fijando los siguientes tipos para 
la venta al por menor en esta Corte:

Aceite fino, los |1 ‘50 quilogramos, 21'25 peseta,s; litro 
a 1‘70 pesetas. j

Aceite corriente, los 11‘50 quilogi'amos, 18'75 pesetas; 
litro a 1‘50 pesetas. _ ,

Aceite industrial, los U'50 quilogramos, 16‘50 pesetas; 
litro a 1'32 pesetas. ;

Los expendedores de aceite quedan obligítdos;
Primero. A exponer en el sitio más visible de sus esta­

blecimientos un cartel con los precios reguladores, para 
conocimiento de los consumidores, en cumplimiento dé lo 
por mí ordenado en bando de 22 de diciembre de 1918.

Segundo. A dar factura a todo comprador que lo .soli­
cite, en la que consten la cantidad de liquido vendido y el 
precio cobrado ’ . _

Los comerciantes que no fijen en los establecimientos 
el cartel con los precios de tasa v los que se nieguen a en­
tregar factura o consignen en ella precio distinto al en que 
se haya efectuado la operación de venta, serán corregidos 
gubernativamente con la multa de 50Q pesetas.

Los infractores de las tasas serán castigados con multa 
de .500 a 5.000 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo adicional de la ley de Subsistencias de 11 demo-

viembre de 1916 y en el reglamento dictado para su eje­
cución el 24 del mismo mes y año. ^

Lo dispuesto en este bando empezará a regir el diá 8 del 
actual, en lo referente al precio, y el día 10, en lo relativo 
al cartel, y se insertará en el B o le tín  oficial de la provin­
cia para conocimiento de todos y al objeto de su más fiel 
observancia.  ̂ . .

Madrid. 6 de febrero de 1919.—El Gobernador civil, 
L eopoldo Romeo. ’

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo '294 de las Or? 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres.PIatay Fernández, proyectan establecer un taller de 
biselado y plateado de lunas e instalar tres electromotores, con 
fuerza total de 13 caballos, en la casa núm, 1 de la cuesta de 
Santo Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde él de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de febrero de 1919.—El Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

D
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En CUIJIp)imiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- i 
denatizas municipales de la Villa de Aiadrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya, proyecta 
establecer despacho para la venta del sustitutivo de la gasolina, 
denominado bensoíina en la casa núm. 4 de laplaza de Cánovas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término dé quince dias, a contar,desde ei de !a fecha de pu- 
blicacirtn del presente amnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1919.—El Secretario, F kancisco 
Roa fio, ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Gregorio Fuentes, ¡iroyecta la instalación de dos electro­
motores, con fuerza total de tres y medio caballos, en ta casa nú­
mero b de la calle de la Farmacia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1919.—El Secretario, F rancisco 
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Agustín de Lucio, proyecta establecer im café de los lla­
mados bar en la casa niim. 15 de la calle de .Ayala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de febrero de 1919.—El Secretario, Fe .ancisco 
Ruano. ■ -

En cnmplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Vi.lla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Tulla, proyecta instalar mi electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa núm. 1 de la calle de Jesús del 
Valle. ■ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de lá fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de, 1919.—E1 Secretario, F iía n c is c o  

R u a n o . j_____________

En cumplimiento a lo dispuesto Cti el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Laureano Fernández, proyecta establecer un depósito de 
carbón en el solar iiúili. 3 dé la calle de Abtao. '

Laapersotias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

' Madrid, 7 de febrero de 1919.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ^__________  -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Perona Buendía, proyecta establecer un taller de 
herrero-cerrajero e instalar im electromotor de un caballo de 
fuerza, en la casa números 48 y 59 de la calle de Vaiverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de febrero de 1919.—El Secretado, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or. 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Congregación y Patronato de San Luis Gonzaga, proyecta

instalar una caldera para calefacción por agua caliente, en la casa 
números .5 y 7 de la calle de Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Ortega, proyecta establecer una chamarilet ía en 
la casa mim, 14 de la calle de la Primavera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ■término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1919 .-El Secretario, F r.ancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or- ■ 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
qne D. Manuel Gayo, proyecta establecer nna carbonería en la 
casa núm. 7 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 6 de febrero de 1919,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Camilo Aivarez, proyecta establecer una carbonería en la 
casa núm. 15 de la calle del Maestrazgo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por esírito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días,.a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
■ Madrid, 6 de febrero de 1919.—El Secretario, F rancisco 

Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Cano, proyecta establecer tm depósito de carbón 
en la casa núm. 36 de la calle de San Marcos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo qne estime« conveniente-.

Madrid', 6 de febrero de 1919.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

. CONCURSO

En virtud de lo acordado por el Excmo Ayuntamiento, se anun- 
eia cóncurso-oposición entre Maestros que hayan completado sus 
estudios en la Escuela Superior del Magisterio, para proveer la 
plaza de Maestro Jefe de las Escuelas de Nuestra Señora de la 
Paloma, dotada en el próximo presupuesto con el haber amia! de 
3,600 pesetas. '

Para ei concurso se tendrá en cuenta ia superioridad y anti­
güedad del título, tiempo de servicios en Escuelas municipales, 
servicios en propiedad e interinos en Escuelas públicas y cuantos 
méritos hayan contraído en relación a la enseñánza.

La oposición constará de dos ejercicios: uno oral, por tiempo 
máximo de una hora, para contestar a un tema que redactará el 
Tribunal referente a organización, administración y disciplina es­
colares; y otro escrito, por tiempo máximo de tres horas, para 
contestar un tema de Pedagogía, designado por suerte entre cin­
co, que redactará también el Tribuna).

El Tribunal que juzgará los ejercicios de oposición y califica-
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rá el concurso, estará formado por el Sr. Concejal Inspector de los 
Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, como Presidente, y 
Vocales, uno que lo sea de la Junta municipal de Primera ense­
ñanza, un Profesor de la Escuela de estudios superiores del Ma­
gisterio y dos Maestros Directores de Escuela graduada, :

Los concursantes dirigirán sus instancias al Excmo. Sr, Al­
calde Presidente, presentándolas en el Registro general de la Se­
cretaría en sus horas hábiles, durante e! "plazo de diez días labo­
rables, contados desde el siguiente a la inserción del presente en 
eí B o l e t ín  d e l  A y ijNt a s iie n t o . d e  M a d r id .

Madrid, 5 de febrero de lí)19.—El Secretario, Francisco 
Roano. -

SUBASTAS

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 17 de 
enero último, anunciar subasta publica'para contratar el suminis­
tro de 1.300 quilogramos de suela, 500 de vaquetilla y 200 de cal­
cula, con destino al calzado de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños aban­
donados, de Alcalá de Henares. La subasta tendrá lugar con suje­
ción a los siguientes precios tipos:

Suela, 6‘75 pesetas el quilogramo.
Vaqueta, 12‘50 ídem íd.
Calcuta, 14 ídem íd. ■
Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de ¡os Letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 891‘25 pesetas en ¡a 
Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería mu­
nicipal,. acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 1.782‘50pesetas,que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 28 de febrero de 1919, a las 
doce„en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, num, 4 
(salón de subastas), bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o 
de quien al afecto delegue; y con las formalidades del art. 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, y, las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante ia Mesa 
a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a doce, tbdos los 
dias no feriados que medien hasta e( del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae ei rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al présnpuesto correspondiente, y en'Ia forma que pre- 
preceptua la condición 8.“ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ^
Madrid, 4 de febrero de 1919.— El Secretario, Francisco. 

Roano. ' ' -
Modelo de proposición '

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y 
al presentarse llevar escrito en el sobre id siguiente: AoposfwtJn para  
optar a !a subasta de sumíais tro de saeta, vaquetilla y  ealcata para el 
ealsada de ios acogidos en los Colegios de Nnesira Sefiora de la Paloma 
y Esctteia-aibergue de niños abandonados, de Alcalá de Henares.)

D........, que v iv e ...... , ,enterado de las condiciones de la siibas-
en pública licitación, para contratar el suministro de suela, va­

inetilla y Calcuta para la confección descalzado de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la.Paloma y Escuela-albergue 
de niños abandonados, de Alcalá de Henares, durante el año 1919,
anunciada en e\^J3oletúi oficial de la provincia del d ía ..... d e .......,
<ionforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su

cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los pre.cios tipos o conia baja de­
tanto por ciento, en letra~en los precios tipos),

(Fecha y  firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesíóíi de 17 de 
enero último, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro de 6.000 pares de alpargatas blancas y 1.000 negras, con desti­
no a los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Palo-: 
ma y Escuela-albergue de niños abandonados, para el año de]1919, 
en el precio tipo de I‘25 pesetas, y con sujeción a los pliegos de 
condiciones correspondientes..

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional,.la cantidad de437'S0 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 875 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se .verificará el día 27 de febrero de 1919, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mím, 4 .(salón 
de subastas), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la 
Mesa a estos fines constituida. . _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos^a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien líasta el* del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se condigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto.de 20 
de junio de 1902. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto correspondiente, y en la forma que de­
termina ia condición 8.“ de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para’su conocimiento.
Madrid, 4 de febrero de I9Í9.--E1 Secretario, F r .ancisco 

RUilNO.

Modelo de proposición ,
(que deberá extenderse en pape! timbrado del' Estado de la clase 11.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición, para op­
tar a la snbasta de suministro de alpargatas para los Colegios de Nuestra 
Señora de ía Paloma.)

D. — , que v iv e ..... , enterado de las condiciones de ia subas­
, ta, en pública licitación, para contratar el suministro de 7.CXX) pa­

res dé alpargatas para los acogidos en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escufela-albergue de niños abandonados, en 
el año 1919, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del
d ia ..... d e ....... . conforme en un todo con las mismas, se compro-.
mete a tomar a su cargo dicho simiinistro con estricta sujeción a 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma,: e! precio tipo o con 
la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ; ha acordado en sesión de 17 de 
enero último, anunciar subasta pública para contratar la adquisi­
ción de 2.000 metros de paño con destino a la confección de ves­
tuario de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de ia 
Paloma para' el año 1919, con sujeción a los correspondientes plie­
gos de condiciones y en el precio tipo de 12 pesetas cada metro.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de ios Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 1.200 pesetas en la



172 BOLETIN DEI. AYUNTAMIENTO DE MADRID

Caja general de Depósitos y Aiiiórtización o en la Tesorería nui- 
ntcipaí, atom'pañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante ia 
definitiva de 2.400 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 1 de marzo de 1910, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de !a Villa, núm. 4Tsalóu 
de subastas'), bajo la presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 de la 
Instrucción de 24 de enero de 1905, y tas proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de media hora ante la 
Mesa a estos fines constituida. • ' .

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los días 
no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrató prevenido en el Real decreto de 20‘ 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al correspondiente presupuesto, y en la forma'que deter­
mina la condición 7." de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ¡a 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se formuló contra la misma reclamación alguna.
■ Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 5 de febrero de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Bstado d é la  clase 11.", y al 

presentarse llevar escrito eti el Sobre lo siguieíite: Proposición pora optar 
ir ín siíbasía ds náquísición de pixño pura los Coleólos de Nuestro Señora 
de !a Paloma.) ,

Q...... . que v iv e .......enterado délas condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para adquirir 2,000 metros de paño con 
destino a la confección del vestuario délos acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma en el año 1919, anunciada en

el Boietin oficial la provincia del rifa.....  de, conforme en
un todo con ías mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta .suieción a ellas, por (aquí la proposición 
en esk  forma: él precio tipo o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo.)

; ' (Fecha y firma dei proponente.)

Suba sta s  p en d ien tes  en  el d ía  de Stoy, con exp resió n  
, de su  c ita iitia  y fecha  dy celebración. ,

DIA
de In subasta.

12 febrero.

IS

27

28

1 marzo.

OB.JETn DE LA .CONTRATA

KURASTA.S

Suministro de leche de vaca para ia 
■ Institución municipal de Puericultu­

ra, hasta 31 de diciembre de 1920.~
Importe anual calculado....................

Suministro de efectos de ferretería 
con destino a las diferentes depen­
dencias municipales, tanto del Inte­
rior como del Ensanche y Extrarra­
dio, hasta 31 de diciembre de 1920.
Importe anual calculado....................

Adquisición de 7.000 pares de alparga­
tas con destino a los acogidos en los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, para 1919,-ir-Importe
tota)......................... ; ..........................

Adquisición de 1.300 quilogramos de 
suela, 500 de- vaquetilla y 200 de cal­
cuta con destino a la confección de 
calzado para los alumnos de los Co- 

• legios de Nuestra Señora de ¡a Pa­
loma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, para el año 1919.—Im­
porte total................ '.................. .......

Adquisición de 2,000 metros de paño 
con destino a la confección de ves­
tuario de los alumnos de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma 
en el presente año.—Importe............

RESETAS

153,330

TO.OtX),

8,750

17.825

24.000

M O V IM IE N T O DE PERSONAL

Relación nominal de las bajas y  altas ocurridas en el personal desde el 2 al 8 de febrero d e . 1919, 
con arreglo a lo dispuesto en la base 7,* del vigente presupuesto del interior.

B  .A. J  .A- S  , . , . . ■

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS, , , .

Imprenta municipal...................... Encuadernador..................... ............................. Esteban Gómez Santos. > •,; . ;: ¡ M rs 
Santiago Novella. /  
JoséTablado. . ■ '; :',sL 'Idem............................................... Idem.....................................................................

, :--- -̂--------------  ' r:

RAMO CARGO . NOMBRES Y APELLIDOS '

^  ' .
Dionisio Martínez, - .
Arturo Dávila. ■ ...
Pascual Montalbán. ' , 
Primo Crevillén.
Antonio Cordero, ,
Teodoro Clemades. ■ ■ 
Ramón, López, [''.-a 
Aquilino Huerías, .- ' , 
Abelardo Manrique.
Segundo Navarro, '
Pedro del Castillo Domingo. ■ ■ . 
Fernando Calero.Vías públicas................................. Idem............................ i ............... .......................
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CEMENTERIOS

Autorisaciones de enterramiento en ¿as cnairo Sacramentales 
desde el 83 al 28 de enero de Í9Í9.

AUTORIZACIONES
a

S’

Vt3
rc-
(5
NO

wm3
2
a2

»

oí
-io

H
to — n &
§ ? íí s

IMPORT

Pfesetus

De 33 pesetas.................. 3 8 8 » 19 627
De 44 ídem .................... 5 2 3 » 10 440
De 50 ídem ...................... 3 2 2 2 0 450
De n o  ídem ..................... 3 » » 3 330
De 165 ídem....................... » » » 2 2 330

Sama.................
Áuiorisuciones ñor enterra-^ 
íiúento de cnitáueres o restas 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otra cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

14 12 13 ‘ 4 43 ■ 2.177

De 33 pesetas.................. » » y ' » ' » »
De 44 ídem ..................... » » » 7>
De 50 ídem................. .. tí Ï) » y> »
De 105 ideal........... . . . » » » » »

T o t a l e s ............ 14 12 13 4 43 2,177

Algunos inicios acerca de la edición crítica del Quiiote, anota­
da por D. Francisco Rodríguez Marín. Sácalos a luz extractados 
y compilados im amigo dei editor.—Madrid, 1918.

Almanaque del Empleado para 1919,—Madrid, 1918.- .
Albiñana, Alberto.—Proyecto de aislamiento del Puente de 

Toledo, formación de una glorieta a la entrada del mi.smo y par­
que comprensivo de la pradera de San Isidro y de la Ermita del 
Santo Patrón de Madrid.,.—Memoria y planos,..—Madrid, 1918.

Regolamento spedale per la Nettezza Urbana.—Roma, 1911,
De D, Luis Marco: ,
Sales y Ferré, Manuel.-La transformación del Japón.—Ma­

drid, 1909. '

REGISTRO GENERAL

Resumen por Megociados de ios expedientes registrados en el 
mes de eneró último, correspondientes a la Secretaria de este 
Excmo. Ayuntamiento.

N E G O C I A D O S

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por eí Negociado 4.° (Obras).
.'Mquiiar: Plaza de Puerta del Angel. ..
Reformas: Teatro .Príncipe Alfonso; avenida del Conde de 

Peñalver, 13; Barbieri, 21; ronda de .Mocha, 22; plaza de Herra­
dores, 10; Evaristo San .Miguel, h2, y Huertas, 61.

Revoco: Reloj, 24 y 26,
Saneamientos: Los Madrazo, ID, y Apodaca, 14.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Paso de carros: Velázquez, 88, y Valleliermoso, 7. 
Construcción de fincas: Manuel Cortina, 6, Ramírez de Pra­

do, 6 provisional, y Alcántara, 44.
Por la Dípeeetón de Fontanería Aleaiitarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 9. 
Construir atarjea bufa, 1. «
Limpieza y reparación de atarjeas, 14. 
Total, 24. ■

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:
Del Excmo, 3r. Secretario dei Ayuntamiento de Madrid; 
Uómez Bardají, julio. -Listas de los Presidentes da! Congre­

so desde ISIO...—Madrid, 1917.

1. "
2 . '’
3. “
4 . ”
5. °
6 .  ”  

7.“

Personal.........................
Hacienda.......................
Policía urbana.......... .
Obras.............................
Beneficencia..................
Ensanche........................
Consumos y Mercados.

Reformas Sociales.......... .....
Estadística..............................
Elecciones...............................
Quintas...................................
Certificaciones y  Exhortes.
Subastas ...............................
Actas............................. ; . . . .
Instrucción pública.: ............

Entradas.

T o t .a l iís ,

Mecanografía: Comunicaciones y copias . . ,

198

1.806
840
209
504
47

881
477

9
534
86S

II
90

426

Salidas.

30
150
577
374
85

162
7

231

245
Ï1
»

21

7.285

6.103

1 882

Not.a. Diferencia con igual mes del año anterior;' en más, 619,

C O N T A D U R I A

ANUNCIO

Deuda munieipal.—Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914, 
El día 5 del corriente se ingresó en la cuenta especial de Teso­

rería, abierta en el Banco de España, la cantidad correspondiente 
para satisfacer, en su oportunidad, los intereses y amortización 
de las-Obligaciones de dicho'Empréstito. ,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión. '

Cotieación en Bolsa de loa oalores municipales en los días del í a l 7 de febrero de 7919.

■̂̂ P̂ éstito de 1868, Obligaciones de 100 pesetas al 3 por

Mpropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas
alSporlOO.................................................................. ..

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.- Óbligacio-
iies de 5(X) pesetas al 4 '-i por 100.........................................

i-eaulas de expropiaciones del Ensanche, de 300 pesetas al
/  '»por 100..............................................................
ideni î d.—:Emisióii-de 1915.........................................................

de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

de 1918.—Obligaciones de 5Ü0 pesetas al 5 porI Ü(J

Anterior. Día 1. llia 3.. Dia 4. Día 5. Día 6. Día 7

76 » » » » » . »

94'50 » » 95 94*50 Jb

S7‘75 » í) » » »

94‘50 » »
91‘50 » » J> » »

93‘25 93‘25 93*25 9375 93*75 »

4X3 92‘75 93 93 93 93 93
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OBRAS MUNICIPALES

1)^

"V I  ^  s i P T Í r B X j i o ^ s

IN tE R IO R
()bms en ejecnch’nt ¡hiroiitp loa ilins ilei 30 de ener i 

a! 5  de febrent de 1919,
Aceras.

Mesón de Paredes. Atocha. Hortaleza. Fnencamii, paseo de 
San Vicente, Palma, Madera, Pez, San Bernardo, Campoamor, 
Pelayo, Toledo, Fertiandu VI, Genova, plaza de Colón, paseo de 
Recoletos, Marqués del Duero, Magdalena, plaza del Progreso, 
Lavap¡és,y en diferentes calles por él tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica,'gas, agua, etc.
Empedrados..

Paseo de San Vicente, .Atocha, paseo de la Castellana, Traji- 
neros, Argnmosa, Calvario, Olivar, Don Pedro, carrera de San 
Francisco, Toledo, Humilladero, Cava Baja, Segovia, Carretas, 
■Montera, Cahallqro de,Gracia, infantas, Libertad, Barbieri, Co­
lón, Plaza de Colón, Misericordia. Tudescos y en diferentes ca- 
Iks por el tapado de calas con motivo de acometidas de iaz eltctrí- 
ca, gas, agua, etc.
Gami ti os.

Los camineros caidniido de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
rallares. ‘ . ,

En el de curfiinterUi Arreglo de carretillas y carros de mano 
y afilado de toda dase de herram lentasjt

En e! de cerra)erta. Calzado y aguzado de herramientas y 
reparando cilindros compresores. ■

El de pintura. -  En varias dependencias municipales.
En el de vidríen a. Arreglando faroles y aceiteras.
■Vladrid, 8 de febrero de 11)19. —El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete.
.\snntns despachados en las oficidas’durante los dias 

del 30 de enero al 3 de febrero de 1019 ■
Interior. .

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de Gas. 
38; instancias registradas e informadas solicitando licencia para 
apertura de calas, lí  ; asuntos de.spachados, 44; acta de replanteo 
y recepción, I ; oficios para recepción de materiales,'26; listas de 
jornajes, 6; imporle de los mismos satisfechos en la semana 
anterior, 22.264'30 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 10. 
Ensanehe,

.Asuntos despachados, 39; expedientes informados, 2; relacio­
nes de_ca|as remitidos, 21; lista de jornales, 2; importe de las mis­
mas, 15.773 65 pesetas,

Madrid, S de febrero de 1919,—El ingeniero director, P. Nú- 
ñee Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavitnentacíún durante los días déi 30 de enero ai 5  de febrero

de Í9i9.
Calles. .

Felipe IV (aceras), Claudio Moyaiio (aceras), Moreto, avenida 
de Menéndez y Pelayo. Prim, .Aimirante,' Conde de Xiqitena, 
paseos de Atocha y de María Cristina, plazas de Castelar y de las 
Cortes, calles del Duque lie Meditiaceli, Alcalá,deltidependencia 
a Velázqiiez, replanteo y acopio de materiales,

Madrid, 8 de febrero de 1919, El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol. .

E N S A N C H E

Relación de tas obras etecntadus p en curso de efecnción duranti 
la semana dei 23 al 29 de enero de 19Í9.

Aceras.
Obra nueva: Hipódromo y Peñuelas.
Conservación: Palos de Mogiier, Pontones, Acacias, Murcia, 

Princesa, .Mendizábal y Manuel Silvela.
Tapado de calas en varias calles de ¡a zona.

Explanación.
Alonso Cano, Jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan Bra­

vo y Batalla del Salado.
Afirmados.

Conservación: Santa Cruz de Marcenado, revuelto del Hipó­
dromo, Núñez de Balboa,,avenida de la Plaza de Toros, Foso, 
Palos de .Moguer, Pontones y Caridad, .

Tapado de calas en varias callea de la zona.

Empedrados.
Conservación: Cristóbal Bördln, Martín de los Heros, Ríos 

Rosas, Espronceda, Fernández de la Hoz, Jenner, Máiqttez, Pa­
dilla, Hermosilla, Ercilla, General Lacy, paseo de las Delicias y 
Palos de Moguer.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Obras por contrata.

Obra nueva: Jenner y paseo de Ronda.
Talleres.

En e/í/í'/í£í¿mfl.—Aguzando punteros, picos, clavos y demás 
herramientas; construcción de herraje para carros y reparación 
de vagonetas.

En el de corp/nter/a. -  Construcción y reparación de carre­
tillas.

En el de vidriería.—Reparación de faroles.
En el de /nn/nra.—Pintando carretillas.
La máquina, mim. 3, el día 22 en la calle de Fernán González, 

y el ‘23, 24, 25 y 27 en la de Linneo
Madrid, 1 de febrero de 1919,—El Ingeniero jefe del,servicio, 

fosé Casiiso. ’_____ _
Semana dei 30 de enero al 5 de febn ro de ¡919.

Aceras.
Obra nueva: Hipódromo y Peñuelas. _ , ,
Conservación: Princesa, Jenner, Mendizábal, Manuel Silvela 

y Granada, ■
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explan ae ion.
.Alonso Cano, jorge Juan, Castellò, General Oráa, Juan Bra­

vo. Velázqiiez, sifón del Canalino, Lope de Rueda y Batalla del 
Salado. '
Afirmados.

Conservación; Zurbano, revuelto del Hipódromo, Santa Cruz 
de Marcenado, Palos de Moguer, Murcia, Caridad y Ferrocarril.
Empedrados. .

Conservación: Rafael Calvo, Mendizábal, .Martín de ios He­
ros, Fernando e! Católico. Máiquez, Goya, Hipódromo, .Murcia 
y paseo de las Delicias,

Tapado de caías en varias calles de la zona.
Obras por contrata.

Obra nueva: Jenner y paseo de Ronda (explanación).
Talleres.

En el de fragua. Aguzado de ;Ju-.os, piquetas, clavos y pun­
teros; construcción de ruedas de carretillas y herrajes para ca­
rros, y reparación de material de vagonetas.

En el de carpinteria.—Construcción de carros y carretillas y 
reparación de carretillas. ^ *

E n e l de v id r i e r ía Reparacióndefaroles.
En el de nmbíra.—Pintando carretillas. . .
La máquina iiúm. 2, en la primera zona, los días 28 7 ,®  

enero en Benito Gutiérrez, Fernando el Católico y Amlres Me­
llado; el 30, en Gaztambide, Benito Gutiérrez, Santa Cruz de 
Marcenado y plaza de la Monéioa: el l de febrero, en las callea 
de la Princesa y Santa Cruz de Marcenado; el día 3, en la de 
Santa Cruz de Marcenado, Priticesa, Gaztambide y plaza de la 
Moncloa, y el día 4, en las de la Princesa y Fernández de la Hoz. 

Madrid. 7 de febrero de 1919. - El Ingeniero jefe del servicio,
fosé Ctísiiso. ■—*

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras efecnlados i) en curso de e/ecticióti durante ¡as dios dei 
t ai 7 de febrero de Í9W.

Por admlnistraeion.
Cañerías. Reparaciones: Amparo, Acuerdo, carrera de San 

Isidro, paseo de Extremadura. Californias, Fernando VI. Guz- 
mán el Bueno, Lanuza, Mariano Pineda, .Martin de lo  ̂ Heros, 
San Gabriel, San Gerjiián, Panamá y puente de Toledo (Casa de 
Socorro).

ñm/ífe s .-Reparaciónes; Granada, camino de San Isidro (alto 
y bajo), Pacífico y pradera del Corregidor, _

,d/6’f/nbí/'f7/«s,—Reparaciones: Espronceda, García de Pare­
des, Barquillo y. plaza de Santa Cruz.

Obtas varias, -  Elevadora de Puerta de Hierro y cajones en 
la desembocadura del Puente del Rey,
Talleres.

Mectwioo. Constrnccióii: Llaves para fuentes y re p a ra c io n e s  
de cerraduras de fuentes. ,

/'n/íf/íc/ó/í.—Construcción de caños para fuentes, y reparacio-

EJ



BOLETIN d e l ' AYUNTAMIENTO DE MADEID 175

nes de fnentes en las calles de Bravo Maríllo, Granada y plaza de 
de Santa Cruz.

Guarnicionero.. í'orifitmccida y reparación de chanclos y 
mangas de riego. . '

Cerra/erKi. Construcción de rejas para la elevadora de Puer­
ta de Hierro, palomillas para el alumbrado, y montar el urinario 
del paseo de la Castellana, y reparaciones de balaustrada de es­
calera, fuente en la calle de la Cruz, y herramientas varias,

Caipinteria. Reparaciones de sotabancos, puertas y vallas, y 
cajones,en el Puente del Rey.

Canieria. Reparaciones de fuente en la ronda de Segovia, 
urinario en el Hipódromo, y tapas, fiasas y plalilio.s.

Vidriería. -Reparaciones de fuentes en la ronda de Segovia, y 
pasando de caño la arqueta de los viajes,

/Vntora.—Pintando cercos, fuentes en el distrito del Hospital 
y de la Inclusa, urinarios en las calles de Quintana y Romero 
Robledo,
Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.854; ídem limpias, 299; objeios exli afdos, 7. 
y reconocimiento de atarjeas, ,5f5. ‘
Servicios prestados por el .
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 10,5; ídem exti uídos, 75; ineii os cúbicos ex- 
Iraidos, 761; importe, 45.5 pesetas.

Madrid, 8 de febrero de UH9. —El Arquitecto director, ¡osé 
deLoriie.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras eiecntadas y  en curso de eiecucióu durante los diás 
del 1 al 8 de febrero de ¡919. .

Cuenca de Reyes.
Reparación y  mefora de¡ alcantarillado.— Luisa Fer­

nanda, Rey Francisco y Palma.
Construcción'dei aleanfarillado.—G,ó\eziOT de San Vicente.

Cuenca de la  Castellana (vertiente Oeste).
Constriíccíón de absorbederos.—k\cíi[íi, Fortuny, Rafael Cal­

vo, paseos de Recoletos y de la Castellana, y iMigue! Angel.
Reparación y  mejora del alcantarillado.—Principe, Nú hez de 

Arce, Santa Feliciana, Arango, Quesada, Palafox, Cardenal Cis­
neros, Alvarez Gato, plaza dei Príncipe Alfonso, Castillo, Sa- 
gunto, Juan de Austria y Almagro.

Construcción del alcantarillado.—Parízñno, Alonso Cano, Mo­
desto Lafiiente, Fernández de la Hoz, Mandes, María de Giizmán, 
Cristóbal Bordfu, Viriate, Parque de Madrid y colector del Car­
tabón.
Cuenca de la  Cárcel Modelo. •'

Construcción del aicantarilltído. — Hiinñón Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Joaquín María López, Andrés Mellado y 
Meléndez Valdés. .

Reparación y  mejora del a fcír/tfor/toí/o,—Blasco de Gara y, 
Galileo, Alberto Aguilera y Francisco Ricci. ^
Cuenea de Santa María de la  Cabeza.

Construcción de l a lc a n ta r il la d o PalosdeM oguer, 
Vertiente aislada de las Delicias.

Construcción del alcantarillado.— Bustamante.
Madrid, 8 de febrero de 1919,-E l Arquitecto director, jóse 

de Lorite. .

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por éste ramo durante 
la semana del 27 de. enero al 2 de febrero de 1919.

Parque de Madrid.
Macizos y  segadores.—CserSí de cuaoros, praderas y maci­

zos,—Esqiiejedo de cebada y plátanos.—Plantación de crisan­
temos en las zonas.—Adorno del Circo de Price.—Conservación 
de los jardines de la estatua del General Espartero y Cemente­
rio de Nuestra Seílora de la Almádena.

Esquejado, laboreo y plantación.—Cribado de man- 
blio.—Confección de zarzos.—Limpieza de plantas y hornillos.— 
Recorte de tierra de brezo,—Conservación, vigilancia y cale­
facción.

Rosaleda. — Poda de rosales.—Limpieza y conservación.
Zonas de la /," a ¡a .5.“—Cava. — Plantación. — Limpieza y 

arreglo de enarenado en los paseos.—Conservación y vigilancia.
Rodadores.—PoAví en la primera y'cunrfa zona y corta de 

leña en las estufas.

Obras y  /o//eres.—Reconstrucción del Parque Zoológico,- 
Consíruccióti de balaustres.—Labrado de piedra.—Escafilacio de 
ladrillos.' Arreglo de pasos de agua en Jas zonas —Astilado de 
iierramientas.-Arreglo de mangas. - Construcción de regaderas 
y colocación de cristales en las estufas.-Limpieza y engrase de 
la.s llaves del Canalillo.

C//iirrfer/fj.—Su servicio.
Paseos y  arbolado.

Rodadores.—Pode en el paseo de la Florida y Amador de los 
Ríos y calle de O’Dounell. —Corta de leña en las estufas. • 

/orr/írtes.—Conservación y vigilancia.
Volante de jardines.- Limpieza de semilleros en la cuesta de 

!a Vega,—Cava, embasurado y arreglo de paseos en el Dos de 
Mayo. ’ '

Puente de Toledo y  dehesa de la ' Argamuela -C a v a . Em­
basurado.—Limpieza y extracción de planta.—Vigilancia.

Secciones de la I.’'a  (a 6. ,̂ riego y volante de /toscos.— Lim­
pieza y enarenado de calles y paseos.—Limpieza de alcorques y 
regueras.—Colocación de zarzas al arbolado nuevo.-Escafilado 
de ladrillo, siembra de castañas.—Vfgilancia.-Plantación en la 
calle de Alcalá. -  Cava.—Transporte de tierras, cascóte y ladri­
llo.—Apagado de cal.—Zarandeo de mantillo en el basurero.—Lim­
pieza y vigilancia, _

Viveros.— Arranque, plantación y embasurando cuadros.- 
Limpiez.a de paseos.
- Dehesa de zi/non/e/.-Extracción de tubería en la casa de la 
Máquina.—Vigilancia.

Rarqnedei Óss/e.—Plantación en los viveros de la Florida.— 
Barrido de praderas y paseos.—Apertura de zanjas para sanea­
miento de arbolado,—Limpieza y enarenado en loa jardines de la 
plaza de España.—Extracción de plantas.—Cava de praderas. 

Guardería.—Su servido.
Madrid, 7 de febrero de 1919, — El Jardinero mayor jefe de 

servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JU NTA C ONSULTIVA

i4síín/o,s despachados en ¡a seni ana. 
Segunda seeeión deí Interior.

Licencias para obras diversas. — Preciados, 52; Tidano 9* 
Montera, 24; Alcalá, 19; Desengaño, 19; Chinchilla, 7; Abada,’90Í 
Carranza, 19 y Alcalá, 1.

Para apertura de es/nWec/m/en/os.^Conchas, 3, yesería; Sil­
va, 30, muebles usados; Montera, 38, sastre; Cicerón,'6. taller 
mecánico; Guipúzcoa, 6, carpintería; Jacometrezo, 60, bailes; Te- 
tuán, 30 y 32, agenda de negocios; Artistas, 12, taller de ebanis­
tería; Alonso Castrino. 12, constrgcción de aparatos en metales; 
Horno da la Mata, 3, ropavejero; Preciados, 42, fotografia; Bra­
vo Murino, 136, taller de cerrajero; Desengaño, 10, zapatería, y 
Bravo Miirülo, 170, almacén de maderas. '

Para renovación de Hcéncias de apertara.SW 'ta, 13, carpin­
tería; Corredera Baja de San Pablo. 10, ferretería; Fnencarra! 25 
y 27, relojería; Pontejos, 15 y 17,posada del Peine, y Salud, 6, car­
pintería.

Licencia para alquilar.-S,an  Enrique, sin número v Te­
ru el, 13. .

Fór/os.—Tira de cuerdas para demarcar las alineaciones co­
rrespondientes al solar, números 11 y 13 de la calle de Peligros; 
Pez, 9, sobre ejecución de obras; San Bernardo, 40, rectificación 
de la altura total de la finca, y Alcalá, 12, reclamación contra el 
arbitrio sobre inquilinato.

D enuncias.-kaúvés Borrego, 8 y 10, por obras abusivas; 
Hita, 9, de unas goteras; Mesonero Romanos, 37, de una media­
nería, y Malasaña, 7, del revoco de nn patío.

Partes de dirección facultativa de obras. — Desengaño, 19- 
Cliincliülá, 7, y Trinidad, sin número. ’ ’

Reconocimientos, 43.
Madrid, 8 de febrero de 1919.—El Arquitecto de la sección 

¡osé Lopes Sallaberry. ''
Cuarta secelón.

Expedientes informados, 29,
Reconocimientos practicados, 25, '
Madrid, 7 de febrero de 1919.- E l  Arquitecto de ¡a sección, 

Pablo Arando. , ' ‘
Primera seeeión del Ensanche,

Expedientes de expropiación, 1. 
Tira de cuerdas, 5 
Obras de nueva construcción, 2. 
Idem de reforma o ampliación, 5, 
Idem menores, 1.
Expedientes de alquilar, 2. 
Denuncia. I. '
Partes de estado de obras, 9. 
Direcciones facultativas, 4,

IjiJ
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Establecimientos industriales, 3.
Instalación de caldera, 1.
Reconocimientos, 15,
Madrid, S de febrero de i9UJ.-El Arquitecto de la sección, 

lesti- Carrasco.

Tercera seeelóii.
Tira de cnerdas, 2,
Confección de planos, G.
Obras nuevas, 2.
Idem de reparación, I.
Construcción de muros, 1 
Direcciones facultativas, 5.
Rectificaciones de estado de obras, I.
Instalación de motores, 1.
Establecimientos industriales, 9.
Denuncias, 2.
Incidencias, 4. ■ •
Reconocimientos, 12. , .
Madrid, 8 de febrero de !919.—El Arquitecto de la sección. 

Lo em o Gallego.

D iKKCClÓ N t lE  LOS SERVICIOS D E ALUM BRADO , ELÉCTRICOS 
'  '  R IM D U S I'R IA LE S

—------ j- .

Resumen de los trabajos realizados por este sercicio durante 
los días del l  ai 6 dé'tebrero de 1919.

Expedientes en que ha intervenido, 20.
Decretos del Excmo. Sr. Alcalde, cumplimentados, 3. .
Idem del Excmo. Sr. Secretario, 2.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, id., 20.
Informes emitidos, 20. ■
Comunicaciones, 3.
Certificaciones expedidas, 4.
Visitas de inspección de industrias, 11 ■
Idem de id. de motores, 6, ■ .
Idem de id. de ascensores, 1.
Idem de id. de calderas, 2. _
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 20.
Los electricistas afectos a este servicio están realizando los 

trabaioB necesarios para la instalación del alumbrado eléctrico, 
en sustitución del de petróleo que existía, en las caites de Lms 
Missún, Juan del Risco. Pedro Tejeira, Esquilache, Corana y Mer-
C&d&5 ' ■Además han efectuado en-las dependencias municipales los
trátelos^sigment^^^ mercado de la Cebada,
reposición de lámparas, limpieza de aparatos y varios arreglos. 
En la Imprenta municipal, arreglo de im motor.

Durante los citados días lían incido en esta capital desde las 
seis de la tarde hasta l,as seis de la madrugada '2 412 faroles, ah- 
meutados por gas, 158 arcos ̂ voltaicos por flitido eléctrico y 133 
lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una y quince minutos de ia madrugada lian lucido 
300 arcos voltaicos existentes sobre las columnas que sostienen 
los cables de los tranvías y 20 faroles alimentados por gas. ^de­
más han lucido 4 faroles desde las diez de la noche hasta la ma; 
drugada; 157 desde las doce y quince minutos, y 25 desde las doce

 ̂ * MadHd, 8d e febrero de 1919,- E l  Ingeniero Director, A. So­
rtano.

CEMENTERIOS ,

Trabajos ueriftcados en la semana.

Necrópolis del Este.
Estudio de la proíongación de la calle de O’Domiel!.
Idem de extensión de la zona de defensa,
C o n s tru c c ió n  de sepulturas en el cuartel tercero del Cemen­

terio de Nuestra Señora de la Alinudena. , i
Exhumación de 59 sepulturas de tercera dase temporal- con

^ ''e\ 1 uS u déTreTSdO^^^^^  ̂ de la clase de

“̂'m s la d o  d T ^ ^ cS áveres de 44 sepulturas de tercera clase

Trabafos* de tTslados de tierras dentro del Cementerio. 
Trabajos relacionados con el reafirmado de la carretera de

^''"Madrid, 7 de febrero de 1919.-—El Arquitecto municipal, Fran­
cisco García Nana. '

PO LICIA  URBANA

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Demmcin.s t¡ set nidos pt estados en ios dfas del 30 de enero al 5 de 
febrero de 1919.

Denuncias.
Distritos. - Ceiiti o, 111; Hospicio, 123; Cluímherí, 112; htiieiis- 

vista, 75; Congreso, 57; Hospital. R2; Indiisa, i 18; Latina, 60; 
Palacio, 77; IJiiiveisidatl, 40. I'otal, 835

Servicios. ■
D/s//7fos.~Ceiitrü, 21; Hospicio, 7; Biienavista, 25; Congre­

, 7; Hospital, 7; Inclusa, 17; Latina, 23; Palacio, 4; Universi-so
dad, 7. Total, 118.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Sérnidos prestados por el Cuerpo de Bomberos del 27 de enero 
al 5 de febrero de I9ln.

hieendlos.

Día 27, Santa .María, 38 y 40; se recibió el aviso a las nueve 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez lloras y 
cinco minutos; motivó e! servido !a misma causa que el anterior, 

Día 28, Mesón de Paredes, 29; se recibió el aviso a las ocho 
horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve horas 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de varios trapos.

Día '28, Marina Española, 1; se recibió el aviso a las doce horas 
y cinco minutos, y se terminó a las doce horas y veinticinco niinu- 
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Algeciras, 1; se recibió el aviso a las veinte horas y 
quince minutos, y se terminó aTas veinte horas y cuarenta y muco 
minutos; motivó el servicio el incendio de flexible.

Día 29, Espoz y Mina, 13; se recibió e! aviso a las cuatro 
horas, y se terminó a las cuatro horas y cincuenta minutos; motivó 
el servido el incendio de algodones, grasas y parte de una ana­
quelería. -

Día 30, Almagro, 48; se recibió el aviso a la una hora y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las dos horas y veinte 
minutos; motivó el servido falsa alarma.

Día 30, Acuerdo, 7; sé recibió el aviso a las nueve horas, y 
se terminó a las diez horas y quince minutos; motivó el servido 
el incendio de hollín de chimenea,

Dia 30, Fomento, 27; se recibió el aviso a las doce horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y quin­
ce minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 30, plaza de Isabel II, 5; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas, y se terminó a las veintiuna horas; motivó el ser­
vicio ei incendio de varios pares y entablado de la armadura.

Día 31, Magdalena, 3; se recibió el aviso a las trece horas y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce horas; mo­
tivó el servicio el incendio de boliín de cliimenea. _

Día 31, Serrano, 88; se recibió el aviso a las veiniidós horas, 
y se terminó a las veintidós horas y treinta y ciuco minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior, _ '

Día 2 de febrero, Fernando Ossorio, 4; se recibió el aviso a las. 
diez y seis horas y ireinta minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas; motivó ebservicio el hundirse parte de un cuchillo de me­
dianería.

Día 3, Toledo, 137; se recibió el aviso a las nueve horas y diez 
minutos, y se terminó a las diez horas y cuarenta minutos; tnotivá 
el servicio el desaguar el sótano de una tienda.

Día 3. Pacífico (cuartel de Intendencia); se.recibió el aviso a 
las veinte horas y quince minutos, y se terminó a las veinticuatro 
horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de unifor­
mes y*eíectos militares, tirantillas y entarimado. _

Día 3, León, 37; se recibió e) aviso a ¡as veintitrés horas y 
cincneiita minutos, y -e terminó a las veinticuatro horas y treinta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cerco de 
sótano. . . .

Día 5, Mesonero Romanos, 37; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro horas y cinco minutos, y se terminó a ias veinticuatro horas 
y quince minutos; motivó el servicio el hundirse parte del edificio.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por los Jefes de zona, 15; ídem id. por los capa- 

t̂ C6S 2 17- -
Madrid, 6 de febrero de 1919,—El Arquitecto jefe, h'^é Mo­

nasterio. '
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TENENCIAS DE ALCALDIA

fuícios, ■visita^ y  comisas yerificados en los diusi del 3 al  ̂10 de febrero de 19W,

Denuncias.
Por iiifracdón de las Ordena

Municipales.........................
Por ídem id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia, sobre ela­
boración y venta de p an .,.

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical................................ .

T o t a l .............................. .

Juicios, .
Multados,,’, i ,J
Apercibidos,......... ............... .........
Sobreseídos. Li.------ -:...........:___ _
Al Juzgado municipal....................
Al a p r e m i o . ................i , L
Pendientes.......................................

T O'j'uVL.....................
[:nporte de las multas impuestas, 

pesetas................................... .

- ID IS T ÍÍtIT O © 9

(ííint. . Uns; it Io. CtaiLtifri. Hut II a fililí. (nn̂rtso. UoKpilaL Intiuti. l.tlina. Faliti). tniitmidiid;
1 ÜTAI-KS

> 94 ' 92 ft ft ‘ ft 76 ft » ft 262

u 17 23 ft ■ ft ft 12 ft ft . ft 52
>í ft ft ft , ft ft • ft ' ft ft

» 111 ,115. ft . ft. ft 88 » ft ft 314

48 60 » . )i . ft ' 36 ft » ft 144
3 35 ft , ft ,V1 5 ft ft. ft 43

* ■ 1 » ft' • ft • ft ft ft ft ft ■ 1 .
ft . ft ft • ft ft ft ft ft ft ft

J> ' ' ft ■ft ft ft ft ft ■ ft » ft ft
74 20 ft ft 47 » ft * ft 121 ■

ft . , . ■ 126 115 ft ft ft 88 - ■ ^ ft ft 309

ft 73 266 ft, ft .ft. 132 » » -• 1 ^ 471

ABASTOS

MERCADO DE GANADOS

Derechas recatidádos pot estancias tj expedición de putas.

ADM INISTRACION DE LOS M ATADE ROS M U N iCIP A LES

O X .A .S E S  X3E •

PRRfODO.S Vatuno ' Rnatrâ Caballar M 111 a  T Asn&l Carros Hniebas CJ IIÍ j) s íMPüEn Í

a B‘I5 a ô  :c a 0'i5 a 0*15 * aOMO - a 0‘Ki y arrastre 
a 2 a 1‘50

pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pe&eCaä. pesfätas, pesetas. pesetas. Pesetas.

Día 29 de enero....................................... 64 ft ft ft ft ■ ft ft J) ■ 9*60
Día 3 0 ....................................................... 85 , » 10 79 23 9 1 » 32*65
Día 31........................................................ 62 ft ft ft -ft ft ft ft 9*30
Oía 1 de febrero.. . . : .......................... ■ 55 . ft , ft » ft' . ft • ft ft - 8*25
Día 2 .................... ............ ....................... ft ■ ft » ft '» ft ' ft
Día 3 . .......................... ......................... .. . 44 ft ft ■ . » . ft . .ft... ft . .ft 6*60
Día 4 ................................................... 27 ft ft < ■ » ft ft ft ftt 4*05

Total. ......................... 337 .ft 10 ,79  . 23 9 1 . ft 70*45

Rscandación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dtas del 27 de enero al S de febrero de 1919,
' y su comparación con igual peitodo del año anteriot. ,

-<H.SPS T)KnOLLAt>AS KN DI'
R E S E S Q U 1 L O .g r  A M O S * Ingresos

p p r '
d eg  it ß lio»

P e s e t a s ,

CK08 LÍÍAS V  EN IQÜAI, PERÍO' 
DO ORI, Afío ANTERIOR

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales Cerda. VaCHS. Terneras. [ - a ñ a r e s , Lechales, Cerda,

1919___ ..............................
I9Í8..................................

1.403
1.401

41+
546

■ 934 
1.004

3 ■

9
l . R i n
1,512

289.557*1 
314 001*9

2l,o5S
26,026

'  11.003*7 
12 281*2

16
24*5

173 362*5 
143 780

t i . i s i 'O O

11.613*50

I V f e r e a c i a . {  E ' ’  ..........
' “ ' * “  En meiioa.. * e i , . 102 ■ T o ' 6

98
54'447‘8 4 468 ■^7*5 8

29.582*5
> 131*60

vP-SßS DEGOLLADAS EN SE- 
Af5o Y SU COMPARACIÓN

1 9 1 9 .,.,'..,',.................. ‘ 6.725 2.037 4.873 20 8.474 1.455 0.32*1 98-453 61.576*2 80 894 112 57.403*70
1918...................................... 7,007 2,394 5.153 7 9 7.260 1 606.38813 114.593‘S 70,064*1 326 645 049 ^-468*10

f e r e n d a  Í Í 1 '
 ̂ En manoSr^

p 1,214 ' , . 219 0G3 1 935*60
282 307 980 ■ 59 ’ 150 93G'2 16.140*5 9.387*9 237 . *

,i-.^rec/o det panado.—E.\ precio tlel quiloam m o en canal de la res en la .semana, fue de 2‘91 a 3'2G pesetas el vaciirio, de 3'05 a 3'60 el lanar y de 3d0 a 
355 el de cerda, según clase.

Procedencia del jea/iarfo.-rMadrid, 1 IB vacas, 22 terneras, 353 lanares y 22 cerdos; Asturias, t20 vacas y 255 terneras; Galicia, G52 vacas y 85 terneras; 
“ HMander, 215 vacas y 102 terneras; Cúceres, 5SÍ lanares y 257 cerdos; Córdoba, 3iU vacas y 333 cerdos; Palma de Mallorca, 738 cerdos; Sevilla, 2G0 cerdos. 

fíeses inutilitttdas al quemadero.—Catitro cerdos y los magros de cinco. .

* 1

' '„íóg
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Venta diaria de pan, según alases, en cada nno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 25 de enero y el 4 de feljrero de 1919.

D IA  £1)
• D IA  3 0 I>IA  »1

I J I S ' X ’ H I T O S De ñor. D e  l i j o . Pe l i i e l l l a . Ds  Í J o r Pe luje. De  J u n l J l f l a De 11er. Pe lele.

Q U I L O S Q U I L O S Q U t L O S
*

Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U l t . O S Q U I L O S < ^ U  1 L o  S

66 7,689 4.885 66 7655 4.890 66 7,880 4.895
75 10.230 12.800 80 11 ,326 19 675 72 10.230 12.960

'95 17.620 8.702 51 18 031 8.809 48 17.842 8.778
1.266 9,fl7u 9.6Í3 1265 9.863 9.674 1.266 9.882 9.665

10.614 5.587 i 10 618 5.5^ * 10.614 5 573
15 8 429' 9 452 15 8 392 9 437 14 8 433 9.477

15.915 5.630 1.240 15.900 5 608 1 245 15.900 5635 . 1 243
1.190 13 780 15 878 1 670 14.267 15470 1.590 13.690

sa i 11.478 7.648 208 11.478 7,568. 224 11.468 7554
Universidad.................................. 2.536 9.948 6 559 2.538 9 . ^ 6.563 2.539 9254 6.539

T o t s l ...............................................................................................................  . 21 392 104.584 89.424 21.793 106 497
/

80.913 21 719 104 728 81.551

i >i a ,T I > I A  ^ Í > 1 A  3 n i A  4

D I S T R I T O S Pe f a m i l t i - llúr. De  lujo. 1 De ÍAQLII1&« De  ñ u . De.luje. D e  ñ e r . De lujo* be timllli. De iior. - De lulo.

q u i i - O S Q U I L O S Q U I L O S : Q U I L O S Q U I L O S Q U 1 L Ú  S Q U I L O S  - Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S Q U I L O S

66 7,(S1 4 892 66 7.682 4 895 66 7,645 4.890 68 7 ^ 5 4.885
78 10.840 12.311 78 1L9K0 13.150 80 19.840 12 915 75 10.841 12.801
,18 17.823 8.542 41 17.900 8.223 63 . 17 942 8.247 48 17 749 7 8 ^

I.S66 9 849 9654 L287 9 893 9.681 1.264 9.861 9666 1.970 9 879 9.691
lo e is 5 580 1 10,618 5 591 > 10 421 5.540 * 10.618 5-Ö90

13 S.7! l 9.435 14 8.319 9.397 15 8.401 9.488 16 8.447 0 494
15,E1fO 5 633 1.235 15 990 5.633 1.935 15 905 5630 1 243 15.900 5,620 i.2 ^
LßdS 13.319 15 244 1 645 13,348 15.129 1.742 13.415 15.218 1.741 13.449 15.141

2S3 11 478 7.568 914 11.484 7.549 224 11 484 7.568 220 11.478 7,557
Universidad................................. T.í>44 OSÜO , 6 599 9.543 9.230 6.574 2530 9.230 6.575 1 2.535 9,200 6.574

T o t a l  . . * * . * * * , » . . . 21 776 105 152 81.060 21.788 105.419 78.424 21.889 1C4.869 81 350 21.873 104.936 80.783

PESCADERÍAS CORUÑESAS

R elación  de precios de ven ta  al por m enor d u ra n te  los d io s  del 29  de enero al 4  de feb rero  de 1919.

—   ̂ - -  ■

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
. . .  nrt  l  ___ h. i  Aln 1

E S P E C IE S

M erlura.................................. ...................
Besugos. ..................................................
Sardinas............................ ........ ................
Idem parrocha...........................................
Pcscadilln g o rd a ............................ .........
G allos........................................................
A ngulas................................ .....................
Atún o bonito............................................
Bacalao (abadefo)....................................
C alam ares................................. ................
Congrio.......................................................
C orvina......................................................
Dentón y dorada......................................
Escac h o s ...................................................
Lenguados.................................................
Lubina.........................................................
M ero ...........................................................
P a jeles........................................................
Pescadilla fina..........................................
Rape............................................................
Rodaballos.................................................
Salmón......................... ..............................
Salmonetes................................................
T om as.......i ................................................
T ru ch as ....................................................
Voladores..................................................
Panchos......................................................
C astañ e ta ..................................................
Palom eta......... ..........................................
Sardinas de Tabal....................................
A nguilas........... .........................................
Lenguado gordo.......................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el dia 29. en el día 30 en el df¿ 3] en el dia 1. en el dia 2 en el día 3, en el dia 4,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Quilogramo. . . . 2‘50 2'.50' 2*30 2*30 2*30 2*30 2*30
Idem............. 1‘70 1'60 1*60 1*50 1*60 1*70 1*70
Idem.................... l‘70 1*70 1*60 1*60 ' 1*60 1*60 1*60
Idem,........... . > * ■ ' ■ ' 1 * ■ ■ • » »
Idem................... 1*70 1*70 1*70 l‘.70 1*50 1*00 1*60
Idem:.................. t ‘70 1*60 1*50 1*50 1*50 1*60 1*60
Idem................... 1‘20 ft • * * ■ ft * ■
Idem................... » ft ft ft ft ft
Idem,.................. » ft ft ft * *• ■
Idem.. ............. 3*50 3*50 3*50 ■ 375 3*75 1*75 a 2 2*75
Idem................... 3‘2D 3*20 ■ 3*20 3*20 3*20 3*20 3*20

3'20 3*20 3*20 3, 3 2*20 3*20
Idem................... 2*50 ft * 2*50 2*50 2*50

» ft ft ft • ft *
ídeiTi!............... . 5*50 • 5*50 5*50 5*50 5 4*50 4*50
Idem .. ................. 4*50 4*50 4 . 5 4*50 4*50 4*50

4 ■ ■ ■ 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50
2*40 2*40 2*40 2*40 2*40 2*50 2*50
3 3 3 2*50 2*50 2*50 2*56

Idem................... 2*20 2*20 2*20 2 , 2 2*20 2*20
Idem................... 1 ft ft 4 *
Idem ................... > ft ft ft ft
Idem................... 3*25 4 3*75 4*50 4*50 4*50 4*50
Idem................... • ft ft ft ft
Idem................... ft ft ft ft ft >
Idem.................... > ft ft » » ft
Idem................... j ft ft * ft •
Idem................... » ft ft ft 1‘40
Idem.............. ... ft ft ft ft ft ft *
idem.............. ... *  ̂ . ft ft 1*50 1*50 » *
Idem................... * > ft ft * ft ft
Idem................... 1 t * ft ft _ 1 ft ft ft
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E S P E C I E S U N ID A D
PRECIOS 

en el diu 29.
PRECIOS 

en el dia 30.
PRECIOS 

en el dia 31.
PRECIOS 

en el día 1.
PRECIOS 

en el día 2.
PRECIOS 

en el día 3.
PRECIOS 

en- el dia 4.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas

Quilogramo. . . . 1 _

ü iv fa r lea o s ,
Almeias...................................................... Quilogramo, 1‘50 1'50 i '50 l'fSO 1‘80 2 2

Quilogramo. . , .
18
1212 12 12 12 12 12

6 e 6 6 g 6 B
3 3

2'30a 4
3
2‘50a 42'SO a 5 2'50 a 5 2'5Ga 4 2*50 a 4

Quilogramo. . . .

rso
0'70 , 0'70

lEjsoa'be c l i e a ,
Quilogramo. . . . 4 ■ 4 4 4 • 4 ̂ '

De p e ^ c a d í l l s - ^ ............. .......... Idem.................... . » 1 , • » ' • 2‘50 2*50

• MERCADO DJ^ LA CEBADA

lie la a ó n  de precios de artdcnlos de consum o en M adrid d u ra n te  ¡os d ías  de l  2 9  de  enero al 4  de febrero de 1919.

E S P E C IE S

AcerdiaB..........................
Albiirictfqiies..................
Avelián&s......... ...
Azofiiífas......... . . .  -.
Batüías.......... ...............
Brevas;'-.......................
Csmuésas........................
CasíafiflS..i,..................
Ceiezas..'.......................
C id ra s .. ., ,. ; . ................
Ciruelas..........................
Ciniela^ C laudias.........
Cliirímojlas...............
Frambuesa......................
Fresa..............................

. Fresquillas......................
(: ranadas.........................
nranadas de la tie rra. .
Guindas;......................- ­
Guindas de tom atillo . . .
Higos secos....................
Higos cli ambos..............
líaqiiis.
Limas 
Limones.
.Mandariñas ,
Mandarinas 
Matrzanas. . . . .
■Manzana reineta. . . .
Manzana verde doncella 
Melocotones 
Melones 
Membrillos 
M ollares...
Mo ciatos.. . .
Naranjas 
Nísperos.
Nueces
Peras. ............
Peras de la tierra 
Pinas...
Pifiones.
Piálanos 
Sandias...............
Uvas.............. ..............................................
Uvas M oscatel........................................ '
Uvas de A tqiería......................................

'V  erd-iar^a-
Acelgas......................................................
A f o s < .........
Alcachofas...................................... L
Apio...,'.......................................................
Perenjenas..........................................  '!
Bruselas.......................... ...........................
Calabazas................................................ L
Calabacines.........................
Cardillos.................
Cardos.................. . , " '
Cebollas.....  ..............................................
Cebolletas.
Coliflor, ...
Criadillas.,
Chiriviaa..,

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el dia 29. eu el día 30. en el dia 31. en el día 1. en e! día 2. en el día 3

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogram o....... > > 3 3
[dem, * .................. 1 •» > p 3 3
Idem........; .......... * > t . i 3
Idem........... ......... % > > 3 ai
[dem.iv. w  .  * . , , . 0‘70 i > > 3
Idem .1.................. * > 3
Idem, i ............. . > > 3 3 3
Idem......... . • % >
Idem..................... * * > •
Idem .:................. > * * • 3
Idem ................. > > > 3 3

Idem..................... i * 3 3
Idem.................... t • 3
Idem.................... > > 3 3 3
Idem ...................................... i * 3 3 >

Idem .................................. ... > t 3 k

Idem . ,  ............................... > 3 » 1 k

Idem ...................................... > » > * 3 3
Idem ...................................... • * 3 3 3 1

Caj a ....................................... > 1 3 3
Idem ...................................... > > > 3 3 p
D ocena ........................... i > * 3 3
C ien to . ....... .................... 3 a 4'50 3 3
Idem .... ....................... ... ... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5 p 2 a 5
Caj it a ................................... 4*50 » » a 4*50
C ien to .............. ................. 2‘50 a 5 3 a 4'50 3 a 4‘50 2'7Sa 4'50 > 2 a 4
Qnilogranio ..............
Idem ....................................... >' ■

>
>

l '40a 2‘5u 
>

1*50 a 2'50
3 3

Idem..................... » 3 >
Idem........... .. p * > 3 • 3
Idem..................... > > 3 3 k 3
idem................ > 3 m 3 r
Idem..................... > 3 3 3 «
Idem........... .. «' * 3 >
C iento................. 2*95 a 5 2*25 rt 5 2‘25a 5 2*25 a 5 3 9*25 a 6
Quilogram o.......
Idem........... ...... i

»
>

3
3

3
3 1*95 a 1*50

Idem..................... 1*25 a 1*75 1'2S a 1'75 1*25 a 1'75 l ‘50a 9 2 ■
idem ..................... > 1 3 •
C aía ..................... 3 ' ’k 1
Quilogramo.......
H uacal................

*
12 a 16 12 a 16 12 a  16

>
> 0̂ 40 a 0̂ +5

Quilogramo....... P k 3 >

íd e m ___. . . . . . . 9*8(1 C‘90 5*90 0*80 a 0*90 3 >

Idem.................... > » 1 3
Idem.................... 15 a 25 18 a 22 IG a 22 16 a 22 • 16 a 25

M anojo............... 0'15a 0‘30 0*15 a 0*30 0‘15a 0',30 0*15 a  0*30 3 0*15 a 0*30
Quilogramo.^. . . • 0*90 0*80 a O'ÍW 0*80 a 0*90 0‘9i5
D oceiia............... O'GOa 1*50 0*60 a 1'25 0*60 a 1'25 0*60 a l ‘Sñ O'eOa 1*50
M anojo............... O'íOa t ‘25 0*75 a 1*25 0*75 a 1*23 0*75 a 1*25 0‘75 a 1*25
Docena.........., • • *
Quilogramo....... * 3 3 3
Pieza .................. * • > 3 P

Docena................ • a 1 3 a
Quilogramo . . . . ' » k >

D ocena ............... I'23a 4 1*25 a 4*50 l'2b a 4'50 1*25 a 4*50 * 1 a 4
Quilogramo....... ■ 0‘20 a 0*32 0‘20a 0'35 O'SOa 0*35 0*20 a 0*35 h 0*25 a 0*37
Cuatro manojos. 1*25 a 7 l ‘50a 7 rso  a 7 1*50 a 7 . 1 3 a 7
Docena............ . 4 a 4 a 8 4 a 8 4 a 9 k 5 a 15
Idem..................... « * > . * > k
Quilogramo........ " * » 3 3 3

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

2 a .5 
4‘SO
2'2Sa 4

.2‘25a 

2

0'30a

16 a 25

0'l,5a 0‘30

O'eOa l'.’ji)
0'60 a rSfl 
O'fMa 1'25

l'25a 4 
0‘20a 0‘35 
3 a 7

■5 a 13
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E S P E C IE S

Escarola..................................
Espárragos trigoercis..........
Espárragos de jardín...........
Espinacas...............................
(luisantes de Levante.........
Hahas......................................
ludías.......................................
Lechugas................................
Lombardas...........................
Nabos......................................
Patatas holandesas..............
Patatas am arillas..................
Patatas b lancas....................
Patatas n u evas................
Pepinos.. ; ......................... ..
Pimientos colorados ...........
Pimientos verd es..................
Remolacha.............................
Repolio de L ev an te .............
Repollo de la tie rra ..............
T irabeques.............................
Tom ates..............................
Tomates de la t ie rra ......... :.
Z anahorias......................... !

PRECIOS PRECIOS PRECiOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECiOS

U N ID A D en e l  dia 29 en el d ia30. en el día 31. eii el día 1. en el día 2. en el dla~3. en el día 4.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

Docena............... 0‘50 a 1 0‘SOa 1 O'SOa 1 0*00 a 1 ‘25 O'SO ft 1‘25 075 a 1
MfJTlOiO* , * * * * * * * » > > > > > >

Idem ................... » > t ' »
Idem....... ........... , > > » 3 i ■
C) ni lógrame)...... OTsia 0'6S O'fiS O'SO 0‘00 > ^ 0*65 a 0‘70 0*60 a 0‘K
Ídem ► *................ 0‘55a Ü‘58 0‘53 0‘45 0‘47 » 0'4Ta 0‘50 0*50-
Idem.................... 0‘TÜa 1'3U O'Bna 1‘40 1 a l ‘ñ0 1'25 a 1*50 > 1 a 1'dO 0̂ 80 a I'95
D ocena..... ......... t a a O'SO a a . 0*70 a 2 1 a 2 0*75 a Ü‘25 O'SO a 2
Idem.................... 3 ü lü a a G 2 a 6 2  a 7 A P50a 7 175 a 6‘50
Qnilngram o......
Idem....... .......... 0‘29a 0'31 0‘30a 0‘3t 0‘29a 0*31 0*20 a 0*31

>
* 0*30 a 0*31 0‘30a 0*31

Idem.................. * 0'27a 0‘28 O'aT o'ar ü'atia 0*27 1 Ú'2Sa 0‘28 0*27 à 0‘28
Idem.................... > » > * * • . *

Idem................ . > > > > »

Idem........... i *.. > * . » > > > >

C ien to ... — ... > 1 ) J é * * »

Idem ................. * * » a ♦ b

M anojo....... .*»« 0'40e 0‘50 OMOa 0'60 0*40 a 0*50 0'40 ¿ 0‘6(t 0*40 a 0*50 0*40 a 0*60
Quüograiiio — » :i > a t > i

Idem. - ... * . . . . .. 0'15a 0‘i7 0‘10a 0T3 0*12 a 0*15 0*12 a 0'15 0*10 a 0*12 0*10 a 0*12
Ídem................ < * » > t > • *

Idem................. .. 1 a ViO 1 a n o 0'7u 0*80 a 1 > 0'75 0*60
Idem............... > > ' ü‘85a I » > ' 0*90 a 1*10 0*90 a 1
M anojo............... ' 0‘30a o'eo 0‘.30a O'OO 0‘30a 0*60 > 0*30 a 0*00 0‘30a O'OO

MERCADO DE LOS MOSTENSES

E S P E C IE S

Teriiérññ-
De Ca.stílla---- ..........................
De la Montaña..........................
De la tie rra, . !........... ..............
De (taircia.................................
Sacrítlcadas en el Matadero.
Corderos lechales. .................
Cabritos.....................................

Oa£B._

Conejos........................... ...........
C hochas........... .........................
(jamos.........................................
[abalí..........................................
L iebres............. .........................
Pdjaro.s.................................. ..
Palominos................................
Perdiceb.....................................
Pichones vivos.................... ....
Pichones m uertos................. ,

Capones....................................
Gallinas..... ..............................
Patos,, i ....................... ...........
Pavos,............... ......................
Poi láñeos.................. ................
Pollos..................................... ..

lavAe v o s *

De C astilla ,...................
De Galicia.......................
De P ortu g a l..................
De M arruecos................

IRoecad.oa.
Almejas............................ ...
Anchoas................... ............
Angailns...............................
A ngnlas................................
Atún.......................................
Bacalao. ...............................
B esugos................................
Bonito....................................
Boquerones........ .................
C alam ares............................
Cangrejos de m ar...............
C aracoles.............................
(Dígalas........ ........................
Congrio............. ...................
Corvina.................................
D entones..............................
G alios....................................
L angostas.............................
Langostinos.........................
i.enguados..........................
Liihina..................................
Mejillones...........................
M erin ia ...................... . —

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 20,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas,

pr ' e c io s
en el día 1. 

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3

P ese tas ,

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

A rroba........... .. 40 a 50 45 a 50 45 a 50

!

* ■

40 a 50 40 b 50 40 a 50 40 a 50
Idem.. *****.*,.. 3S a 40 43 a 45 4.Ì a 45 38 a 4! 38 a40 38 a 40 39 a 40
Idem.................... 36 a  38 44 a 46 ' 44 a 46 59 B 40 30 a 40 39 a 40 38 a 30
Idem....... ........... « A » ' t * 37 a 33
Idem.................... S  a 37 40 a4l 40 a 41 38 a 39 ■ > » *•
Uno...................... > » , > » - > 3 »
Idem....... > • 3 * 3

p a r ...................... Ü 6 5 a 6 6 6 6
Idem.. <. <..  ̂ . » > ) » » 3

Quilogram o....... > ■ t » i
Idem................... > > » i *
P a r ...................... 3*75 3 a 3*7.5 » 3*95 à 3

D ocena............... 1*75 > > » 3

P a r...................... * > 3

Idem.................... * 3*75 4‘50 4*50 3 3*73
Idem.................... 3*75 a 4 3 3 * ■
Citerdn^le 4 .. *. % 3 t •

lino......... ............ • • 3

Una...................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 5 a 6‘50 4*50 a 8*50 5 a 7 .3 a 7
Uno....................: 4 a 5 > » ■ > , . » *
Id e m ....... ;**... 7 a 9 • 7 a V2 * »

4*50 á 6Idem.................... 4*50 a 5*50 ,4*50 a .5*50 4*50 a 6 5 a 7 4 a 6
Idem.................... a 3 a 4 3 a 4 3 a 5 3 a 4*50 4 a 5 4 a 5

Ciento ............... 20*50 a 21 in a 21 1 a 1*50 90*50 a 90 a 91 20 a 21 20‘.*)C a 22 '
Idem.................... 19‘50 a 20 11*50 a 19*75 18 a 19*75 19 , a 19'25 19*50 19 a 10*50 19*75 a 20
Idem.................. > a a , » . 3 * >
Idem .......... . . . .

'
t • 1

QuMofíramo..* - - 1 B 1*25 1 a 1‘05 1 a 1*,50 1*25 a 1‘50 1'65 a 2 1*75 1*05
Idem................ j » 3 > 3 3

Idem:.................. > » t > * i •
Idem.................... 3 3 a 4 • » * 3 t
Idem.................... > 3 3 3 * •
Idem— ............. t * 3 3 3

Idem.................... 1*40 a 1*50 l ‘50a 1*75 1*40 a 1*50 1*40 a 1‘75 1*40 a 1*50 1*50 1‘65
Idem.................... * > > • 1 »
Idem.................... 1 > 1*15 a 1*25 1*15

2*10 a 3
* .

Idem................... 2*50 a 3 2 a 2*50 2* a 2*75 2*25 a 2*50 3*95 2 a 3'2j
D o c en a ............. » 1 » 3 > ,
Quilogramo...... • b i * 3 *
Id em ..................
Idem...................

>
275

1
2 a 2*75 2*50 a 9*75 9*75 2*25 a 2‘50 2‘50a’ 3 3

Idem.................... t > i 2'50 l'7 5 a  2 9*50
Idem,................ 1*75 a 2 r 3 3 *

r ; s  a 1*50Idem................. 1*25 a 1*30 r50 a 17ĥ a 1‘óOa 1'80 1*60 a 2 1*65 a 2
Una..................... • > 1*50 a 1*7,5 1*50 a 1‘80 1*50 a 1*00 *
Quilogramo...... a ■ •

6 a 8
> 3

7 a 8Idem................... 5 n G ó a 7 6 a 7 6 a 8 4*25
Idem.................... 4 a .5 4 a 5 

9*50
4 * 3 6 4 a 5*50 4 a 6 3 a 5 4

Idem................ . 0*80 a 1* i > 3 * 3

Idem.................... 2*75 ■ 2*75 2*50 a 9*75 275 a 3 9*75 a 2*80 2*50 a 2‘80 2 a 2‘35
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E S P E C I E S U N ID A D

PRECIOS 
en el díá 39.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

PRECKtS 
én el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3'

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas.

Mero.................. .......... .............................. Quiiogranio -. ». 3‘35 3'15 3'2o 3 a 3 a 3*15 3 a 3‘15 3

2'35 a 2'40 2 3 9 ti 2*25 2 ■ a 2*25 9‘25 â 2*40 9*10 a ' 2'40 1'20
> 3

» 3 3
»

VQ5 a 1'40 l‘15a 1‘30 ! ‘50 a 1‘90 l‘50a l ‘S0 l ‘50a r'80 1*80 ■ ' rso  '
Pez e sp ad a ............................. ................ tdem ..i............... > 1‘40

i'Só a  3 l'SO a 275 l'SO a 275 275 a 3 l'15a 2 2 1 ti 3
1'80 ' 1‘90 rso 9 T90 a 2 2‘10 T90 .

> ü‘70* ' > *
» i •

3'lOn 3 2‘,50a 3 3 a 3‘,50 3 a 3 2 a 3̂ 15 ,3 a 5
Sardinas..................................................... Idem— ........... . 17Üa l'80 i'VÓa l'SO l‘40a 1'60 175 a 2 rSO a ■2 1*80 a 2 l'40a !‘70

» a a 3 . 3

Agujas......................................................... Idem.................... ■ ■ * « * > ■ *

^J9 O a . ‘

i ■ 3

* > > >
3 > • i

> 3

D e'sardinas............................................... Idem....................
■

' > ’ Ì '  ' » >

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

E S P E C I E S

Aceite..........................................................
Aceitunas...................................................
Aguardientes.................. ................ —
Alfalfa.....................................................
................................................
Alg^arfobas.................................................
A rroí.,.'......................................................
Avena............................................. ............
Adúcar........................................................
Bacalao__ '......... ...................... ...............

Cok...........................
Carbones.............I M itjeral.....................

V egetal....................
C arnero— .............
Cordero .................
Cerdo........................

Carnes f r e s c a s .T e r n e r a ...................
Vaca de prim era ... 
Idem de segunda...
Idem de tercera__
Chorizos..................

Carnessniadas lainón ......................
Tocino......................

Cebada........................................................
Centeno.................. ....................................
Garbanzos.............. ....................................

■ De cen teno .............
\ De m aíz ...................

Harinas................ 1 De trigo, al d b ta ll.
I D e  íd e m , a l por

m ay o r..................
Huevos.................... ....................................
Jabón.................................................. : -----
ludías ..........................................................
Leche...........................................................
Lentejas.....................................................
Leña.............................................................
Maíz.........................................................
Manteca de vaca......................................

En barras
 ̂ Candeal de flor__

Pan....................... J L ib re ta .....................
I Panecillo balo.......

Idem de lui o ,...........
Paja.............................................................
Pastas de so p a ..........................................
Patatas................ .................................r..
Petróleo............................................... ,___
Pimientos en co nserva ...........................

. De bo la ...................

¡G ru y ére ..................
M anchego...............

P a rm a ......................
, R oquefort...............
S a l..............................  .......
Salvados . . . I g.ta%1fte:
í omates eii conserva ...**.*.
Trigo............................ .......
Vinos,,  ̂ B lancos...) Tintos —  
Vinagre.......... ......................... v

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dja !..

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas,

Litro"............. 170 a 2*95 170 a 9*25 1*70 a S'2n 1'70a 2*2) 1*70 a 2*25 1*70 a 9*9,5 1*70 a 2*25
Quilogramo —  
Litro...................

0‘80a 1‘4Ü Ü'80 a r,40 0*80 a 1*40 0‘80a 1*40 0*80 a 1*40 0*80 a r io O'BOa 1*40
a 3 ■ 1*25 a 3 1*25 a 3 1'25 a 3 1*25 a 3 1*95 a 3 1*95 a 3

Quintal métrico, 
Litro.»....... ......

35 25 25 25 25 35
reo  a 3 reo  a 3 l ‘6Ga 3 1‘GOa 3- 1*60 a 3 1*60 a 3 reo a 3

Quintal métrico 45 a 50 45 a ’50 45 a 50 4,5 a 50 . , 45 a 50 45 a 50 45 a 50
Q uilogram o---- O‘80a 1*25 O'SOa 1*95 0*80 a 1*25 0*80 a 1,*25 0*80 a 1*35 0*80 a 1*25 0*80 a 1*95
Quintal métrico. 34 a40 34 a 40 31 a40 34 a . ,0 34 a.40 34 a 40 31 - a 40
Qnilogramo — ' ‘(íCa 9*40 1*60 a 9*40 ren a 9*40 roo a 2*40 reo  a 2*40 l'GO a 2*30 1*00 a 2'30
Idem.................... 1'80 E 4 l'SO a 4 ■ 1*80 a 4, 1*80 a 4 r s o c . 4 1*80 a 4 1*80 a 4
40 quilogramos ■ 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 G a 7
ídem................... 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a a 5 a 8 5 a R 5 a 8
Idem................... 8 a 0 8 a 0 8 a 0 8 a- 0- 8 ' E 0 8 E 0 8 a 6
Q uilogram o----
Idem.......... i -----

2*40 a 4*50 2*40 a 
>

4‘50 2*40 a 4*50 2*40 a .4*50. 2*40 a 4*50 9*40 a 4*50 2'40a 4*50

Idem................... 2 a 5 2 a 5 ’ 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2 * a 5' * 9 , a '5'
Idem................... 9*50 a 6 2‘SOa G 9*50 a 6 ■ 2*50 a 0 9*50 a 6 2*50 a 6 2*50 a 6
Idem................... 4 4 4 4 . 4 4 4
Idem»....... .... V» 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 - a .3*30 3 a 3*50 3 a 3‘5ü
Idem.................... 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Idem.................... 5 a 0 5 a 0 5 a 0 5 R 10 5 a iO 5 .a 0 ' 5  a 10
Idem.................... 5 a I 5 a 1 5 a ! □ a [1 5 a 1 '5 a ,1 o a ]]
Idem................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a .5 4 a 5 4 a 5 4 a
Quintal métrico. 34 a 10 34. a il) 34 a 10 34 a 10 ■ 34 a 10 34 a 41 34 a
Idem................... 44 a 15 44 a 15 44. 3 15 44 a 15 44 a 15 14 a [5 44 a 45
Quilogramo —  
ídem............ —

070 a 
0*40 a

2
0*60

0*70 a 
3‘4C a

2
O'GO

0*70 a 
Ü‘40 a

2
O'GO

9*70 a 
0*40 a

9
0*60

070 a 
0*40 a

2
0*60

n70a 
0‘40 a

2
O'fif)

0*70 a 
0*46 a

0
0*(ííl

Idem................... 0‘7Ü a 0‘80 C70 a 0'8ff 0*70 a 0'80 0*70 a 0*80 070 a 0*80 ■0*70 a 0*80 . C70 a 0‘S0
Idem................... 0‘70 a 1*90 07Ga 1*20 0‘70 a 1*20 0*70 a 1**20 0*70 a 1*20 0'70 a 1*20 0*70 a L20
Quintal métrico. 64 a 72 64 a 72 04 a 72 G4 a 72 64 a 7 2 . 61 a 79 ' 64 a 72
Docena.............. 2‘30 a 4 2'20 a 4 2*20 a 4 9*90 a l 2*20 a 4 9*-20a 4 2*20 a 4
Q uilogram o. . . .  
laem..

cae a 2 O'SC E 9 0*80 a 2 0*80 a 9 0*80 a 2, C80 a 9 ; O'SO a 2
0'80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 C80 a 1*20 0*80 a 1‘20 0*80 a

1Litro................... 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 0*5Ó a 1 ' 0*50 a I 0*50 a
Q uilogram o__ 0*80 a l ‘2fl 0*80 a 1*90 cao a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a rao C80 a 1*20 0*80 a 1*20
Quintal métrico. 10 .E 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 IG a 14 10 a u
Quilogramo — 0'4G a 0‘60 . 0'4Sa 0*60 0*46 a 0‘(iO 0‘4ü a 0*60 Ì)̂ 4tì a 6‘eo 0'46 a 0*60 0*46 a O'GO

4‘50a 11 . 4'50 a 11 4*50 a ll 4*50 a n 4'ot) a u 1*50 a IL 4*50 a 11
Idem.................... 0'68 0*63 0*68 ■ 0*63 0 68 0‘G8 0*68
Idem ... ; ............. 0‘68 0*68 0*68 0*08 C63 O'liS 0*68
500 g ram o s....... C34 C34 0*31 t 0*34 C.14 0*31 C34
900 ídem............. O'IO 0*10 0*10 0*10 CIO O'iO 0*10
Pieza.................. 0*10 0*10 0*10 0*10

i s r .
CIO 0*10 CIO

Quinltil métrico. 9 a 19 9 a 19 9 a 12 9 á 3 ' a 12 , 3 . :a 12 .9. a 12
Q uilogram o___ l . a 2 1 a 2 \ a 2 l a O l a 2 l a 2 ■ 1 a 3
Idem....... ............ 0‘25 a 0*40 0'25 a 0*40 0*25 a 0*40 0*25 a 5*40 0*95 a 0*40 0*25 a 0*40 0*35 a CIO
Litro................... rao a 2 1*80 3 2 1*89 a 2 1*80 a 2 1*80 a Q 1*83 a 2 1*80 a 9
L ata ....... ........... 0*45 a l ■ 0*45 a 1 0*45 a I 0'45 a \ 0*45 a Ï 0*45 a 1 0‘4a a I
Q uilogram o----
Idem....................

8 a 
12 a

19
14

8 a 
12 a

12
14

8 a
12 a

12
14

8 a 
12 a

12
14

8 a
12 fí

19
14

8 a 
12 a

12
14

8 a 
12 a

12
14

Idem.................... 4 a 6 4 a 6 4 a G 4 a n 4 n 6 4 a 6 4 a 6
Idem.................... 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 1*2 a 11 12 a 11 12 a 11
Id em ................ I 8 a 14 8 a 14 8 a 14 S a 14 8 a 14 8 a 14 S a 14
Idem................... CIO a 0*20 0*10 a (1*2(1 0*10 a 0'*20 0*10 a 11*20 CIO a 0*20 0*10 a 0*20 CIO a 0*90
Quintal métrico. 33 a 36 ■ 33 a 3(j 33 a 3G 33 a 36 33 a 36 33 a 36 33 a 36
Q uilo .................. l ‘30 a reo 1*30 a 1*6« 1*30 a ]'60 1*30 a roo 1*30 a reo- 1*30 a reo 1*30 a I'61!
L ata.................... 0‘40 a 3*25 0‘40 a 3‘25 0*40 a 3*25 0*10 a .3*25 0*40 a C4Ü a ,3*25 , 0*40 a .3*25
Idem.................... 0'3ü a 0*90 0*30 a 0*90 0*30 a 0*911 0*30 a con 0*30 a (ron 0*30 a eoo 0*30 a 0*00
Quintal métrico. 48 a ,55 48 a ,55 48 a 55 48 a .55 48 a 55 18 a 5,5 48 a 55
Litro................... 0'30 a (1*70 0‘30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a Ü70 .C30 a C70 C30 a 0*70 0*30 a 0*76
Idem................ i.
Idem................

0'30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 C30a 6*70 0*30 a 0*70
0'2S a 0*75 0*95 a 0-75 0*25 a 0*75 0*25 a 0*75 0*95 a 0*75 0*95 á 0*75 0*æ a C75
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T a s a  de ca rb o n e s  vig^eiííe desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  el d ía  14 .por la  J u n ta  p r o v i i id a l  de S u b siste n cia s.
C A R B O N E S ^ j y U N E R A L E S  ■

■ Tasa de, carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmez).

CUSE DE LOS CARBONES

« R A 8  0 N . S  K C  o  S A N T R A C 1 T 0 N 0 8

PRECIO 
en almacén por 

toiielaüR.

Pesetas.

PRECIO
hI

detall pnr saco 
dé 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas '

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ai

.det.nll por saco 
dé 40 qtiiios.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

.tonelada.

Pesetas.

PRECIO,
. ai 
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso ................. - IÜ5*82 . 4*86 104*06 4*78 94*38 4*84 102*30 . 4*70
Cribado................... 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
Avellana................. 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
Menudo................... 84*70 _ 3*90 82*06 3*77 73*26 ■ 3*37 80*30 3*69

Aglomerados.....................  102*30 =  4*70 Cok metalúrgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano),
145*53 ^  6*70

C L A S E  DE LOS CARBOITES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
dé 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.......................................................................... 88 4*04.
Doble cribado.......................... ................................... 88 4*04
Cribado..................... ; ............................................... 83*60 ■ 3*85
Granadino,................................................. 79*20 3*64
Avellana......................................................................
Menudo............................................................. i . , . .
Todo uno...........................................................,

74*80
61*60
76*56

3*44
2*83 

' t,3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

I:EÍR. LA .ROBLA, FOLA DE 30BOÓII SABIA LUOÍA, ClSüRA I  BlfSDOHSD CE A  r .  Huí E  )

emCE 1 EEUIGBASDS GECOS ? AmAClTOSOS . aSASOG ? GEUIGEÄG0G
1* , .

Gficos ? AUiSAdiioeoe

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECIO
ñl PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PREGIO
al PRECIO

PRECIO 
. al

en almacén por detall por saco eii almíjcén por detall por saco en almacén por detcìll por saco en dimacén por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. (le 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado................... 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 ■■ 4 *,50
Galleta..................... 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 : 4*38
Granza .................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado...'. 77 3*54 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, s in  lavar.. . . . 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3*08

Aglomerados................. ..........  95*48 — 4*39 Aglomerados............. . 98*78 =  4*54
Cok metalúrgico....................... 143 ^  6*57 Cok m e t a l ú r g i c o . 146*30 =  - 6*72

Tasa de carbones da la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera). . '

CLASE DE LOS CARBONES

R  A )>) o  S R A S O S A 5 IT B A C IT O S O M

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ai

detall por saco 
_ de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a l .

detall pOr saco 
de 40 quilos.

Pesetas. ' .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac.i 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado........... .................................................. 102*30 ' 4*70 93*50 4*30 93*50 ' 4*30
Galleta............................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletiila............................................... ............ » » » » 89*10 . 4*09
Granza.......................................................... 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 . ■ .3*89
Grand lia............................. .............................. 89*10 4*09 84*70 3*89 »
Menudo, lavado..................................... .......... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
I d e m ,  sin lavar, ................................................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2 '8 S

Aglomerados. 9T74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

4

CLASE DE LOS CARBOITES
K

. >»fi:i»I[QKASOS AKTRACITOHOM

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PREpiO

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas

1
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECtO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO' ai
detall por saco 

de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado.............................................................. 105‘60 4'a5 96‘80 4*45 96‘80 4‘45
G alleta................. ............................. 10L20 4‘65 94‘16 4‘32 94‘16 . 4‘32
Galletilla............................................................ % » » 92‘40 4‘24
Granza............................................................... 97'68 4*49 92-40 4*24 88 4*04

92*40 4‘24 88 4*04 ]» »
Menudo, lavado................................................ 86‘24 ■ 3‘96 79‘20 3‘64 74*80 3‘43
fdem, sin lavar.................................................. 73-04 3'35 70‘40 3*23 , 66 ' 3*03

Aglomerados.................. 95‘04 =  4*3/ ■

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

CLASE DE LOS CARBOKES

Cribado, 
Galleta.',
Granza.........................
Menudo.......................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados.............
Cok metalúrgico.......
Idem de montones., . .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

101*20
1 0 1 ‘ 20

95*04 
83‘60 
87‘12 
74*80 
99‘44 

145‘20
105*60

PRECIO 
al

detall por anco 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘65
4*65
4‘37 
3‘84 
4
3‘44 
4‘57 
6‘67
4‘85

En consecuencia, e! precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacéri por partidas superiores 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detall

V ,
9 .

CARBON VEGETAL

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘25 pesetas quilogramo' 
De segunda Idem, a 0‘23 id. fd.
Zaragalla, a 0'Í8 id. id. •
Cisco menudo, a 0‘15 id.'id.

Estos precios fueron fijados pcfr la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de 1 dé julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
dedos troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente ca n u tillo , y de segainda, el que procede.de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recto, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques. •

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista de! público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. ■

Con arreglo aJartículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novíenbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica da Q-as.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 1& de 
noviembre de 1918, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17. del mismo mes. .

Cok clasificado, tonelada 137‘50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando ¡a venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, ,se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el período de un 
mes, según lo dispuesto por d  art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.
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Precios del azdcar durante la semana comprendida entre los días del S9 de enero al 4 de febrero 
' de 1519, según declaración del Despacho regulador.

AUÍACEB ALDm U

P E S E T A S  P E S E T A S

Terciadas...................................................................................................................................................... 1‘57
Blanquillas............... ; ................ ........................................... ............................................................  . . , ; .  178
Floretes...............' ................................................. ................................................ .................... ................  I ‘85
Plaquetas, ............................ .........................................................1...................................................... , 2'25
CuiidradHlos,.. '.i ; ................... ..... ..................................... ................ .................. ........................... 2‘30

Trigo.—Precios de tasa fijados por Eeal orden del Ministerio da Abastecimientos, fecha 2 de enero de 1919-(«Qa- 
ceta» del 4 ) ,—Harina: Precios según Circijlar del Ezemo. Sr. Gobernador civil de la provincia, fecha 1 de octubre

de 1912, qu& inserta el «Boletín oficial» del día 5 del mismo mes.

P a n , — Pi'ecío a sign ado  p or decreto de la  A lcaldía  P residen cia  fecha J9 de octubre de 1 9 ÍS,

UNIDAD
F£CCie HAIIP

P E S E T A S

‘PRKflONm IJfCllimiOH!

’ P E S E T A S

Quintal métrico. 48 44 '
Harina única (con envase)....... ...................................................... > . 64 »
Idem íd. (sin envase) ...................................................................... . 62 >

Pan candeal de flor» *......... Quilogramo. .. . 
500 gramos........

0'6S
ÍHe*m l¡hrí*hi........I - * * . *................................................................* . 0‘34 »

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en loe puntos productores.
Heal orden de 7 de marzo de 1918, . Peseta$.

Arioz blanco corriente, 100 quilos........................................... ......................... .. ........................- ............................... 62

Precios de tasa del aceité en el sitio productor.— Beal orden de 13 de enero de 1919 («Gaceta» del 15). '

Aceites finos, arroba de 11 quilos y medio. . ................ .............................................................. ................................ 17‘50 ‘
Idem rorrientes, ídem id id .................................... ......................................... ^................................................ .. 15
Idem industriáis, Idem id. íd ....................................................... .... ......... ....; ...................................... ......................................................................... , ■ ..................................................... j , , .  J .......................................................................... ....  13‘25

CEM EN TERIO S

hihiniiíiciones de.sde el 2 2  id 2 8  de enero de 1919,  y  en i g u a l  período de l qu inquenio anterior.

' ' ■
IIV H X J M O C I O N  E S

C  E  uwe :b  rsr T  El l í  i: o  s  ' -----------
1010. lOlf». lOiy, luin. 1015. 1014.

Nuestra Señora dé la Almádena.............................. ........................... 412 327 356 275 ' 305 391
San Justo.......................................... ................................................ 14 5 21 5 10 23
San Lorenzo-. ........................... ..................................... 12 9 ,24 ' 7 3 ' '25 -'- ■ 34
Santa María............................................................ ........................... 1.3 10 a ■ A ' D  ■■ 12' ■■ . 13
San I s i d r o . .......... ,...................................................................... 4 2 5 7 2 7

4 3 3 4 6 , 5

459 356 417 306 36Ó ' 473

Fetos inhnmatlos en  ehde Nuestra Señora de la Alniudená................. 31 23 23 22 ' 18
■ ■

34

Xxxxprens.lei
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Madrid, 2 de cuero de 1919.—El Secretario, F rancisco R uano
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